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Este informe es parte del proceso de investigación que ha servido de base para la elaboración del estudio regional: 
"Niñez que cuenta - El impacto de las políticas de drogas sobre niñas, niños y adolescentes con madres y padres 
encarcelados en América Latina y el Caribe (Giacomello, Corina, 2019)". Este proyecto ha sido coordinado y ejecutado 
por la Oficina Regional para América Latina y el Caribe de Church World Service (CWS), en coordinación con 
miembros de la Plataforma NNAPES, y contó con el apoyo financiero de Open Society Foundations y CWS.  
 
El estudio regional recopila los contenidos de los ocho informes nacionales llevados a cabo, durante el año 2018, por 
investigadores locales y organizaciones de la sociedad civil en México, Colombia, Costa Rica, República Dominicana, 
Chile, Brasil, Uruguay y Panamá. Es así que tanto el estudio regional como cada uno de los informes nacionales 
procuran adentrarse en una tríada poco explorada: los derechos de la niñez y adolescencia, las políticas de drogas y 
el encarcelamiento. Esto se realiza a partir del análisis normativo y de políticas públicas, la recopilación de datos 
cuantitativos sobre el número de Niñas, Niños y Adolescentes con Padres Encarcelados (NNAPES) por delitos de 
drogas menores no violentos y, sobre todo, en base a sus vivencias y testimonios. 
 
A partir de las voces de setenta niñas, niños y adolescentes con padres encarcelados, de sus cuidadoras y 
cuidadores y de personas privadas y ex privadas de la libertad, se generan insumos que se espera puedan ser útiles 
para las organizaciones que trabajan con niñez, los grupos que procuran incidir en las políticas de drogas en la 
región y los decisores y operadores de políticas públicas relacionadas con los derechos de la niñez, el 
encarcelamiento y las políticas de drogas.  
 
Para acceder al resto de los estudios nacionales, al informe regional y a otros documentos y piezas relacionadas con 
el proyecto, dirigirse a www.cwslac.org/nnapes-pdd  
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Introducción 
 
 
 
 
Este artículo aborda la situación específica de los niños, niñas y adolescentes (NNA) con 
referentes adultos encarcelados por delitos de drogas en Brasil. El estudio de esta problemática 
es una tarea desafiante debido a la ausencia de información oficial y académica sobre cuántos 
son y cómo viven estos NNA. 
  
En Brasil encontramos pocos estudios sobre los NNA con padres encarcelados (NNAPES, de aquí 
en adelante)1, , no obstante, la literatura al respecto ha aumentado en los últimos años (Braga y 
Angotti, 2015; Galdeano et al., 2018). En este sentido, la investigación bibliográfica de Ormenõ, 
Maia y Willians (2013) indica que la producción brasileña sobre el tema sigue siendo pequeña en 
comparación con la norteamericana; muestra de ello es que únicamente identificaron cinco 
artículos de carácter científico sobre la temática en cuestión. En general, estas obras recurren a 
referencias teóricas de la psicología y buscan comprender los impactos del encarcelamiento en 
la dimensión afectiva de los hijos e hijas de las personas privadas de la libertad. 
 
En América del Norte se ha identificado que los impactos del encarcelamiento implican 
cuestiones como el estigma social, los traumas derivados de haber presenciado la detención de 
los padres, el comportamiento regresivo y antisocial, la temprana participación en el crimen, 
sentimientos de ansiedad, culpa, soledad y abandono, baja autoestima, diversos desórdenes en 
la alimentación, el sueño y la atención, entre otros (Cunningham y Baker, 2003; Johnston, 1995; 
apud Ormenõ, Maya y Willians, 2013). Cabe señalar que los trabajos en lengua inglesa se enfocan, 
sobre todo, en los hijos de mujeres encarceladas. 
  
Asimismo, en América Latina se han efectuado algunos estudios para conocer la realidad de los 
NNAPES, los cuales incluyen diversas recomendaciones al respecto. Una importante 
contribución al debate la encontramos en la investigación coordinada por Church World Service 
y Gurises Unidos (2013) sobre los impactos sociales, económicos y afectivos de esta 
problemática en la región. Inspirada en esta iniciativa, en Brasil realizamos una investigación –
apoyada por la Articulación de Movimientos de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia– en la 
que participaron 36 NNA con familiares privados de la libertad por diferentes delitos (Galdeano 
et al., 2018). 
  
Debido a que no se trata de una muestra representativa, los resultados obtenidos no son 
generalizables a la población total de NNAPES. Sin embargo, nuestros hallazgos indican que la 
convivencia familiar y comunitaria en los territorios pobres está fuertemente atravesada por el 
fenómeno del encarcelamiento. Especialmente, encontramos que la realidad de las prisiones 
precede al momento mismo del encarcelamiento, ya que entre los NNA entrevistados, siete 
(19.4%) presenciaron la detención de sus familiares, seis (16.6%) observaron golpes por parte de 
la policía y uno fue testigo del intercambio de disparos. Estas situaciones revelan claramente 
las formas de trato aterrador, vejatorio y vergonzoso que reciben los NNA por parte del Estado 
durante la detención de sus familiares, todo lo cual contraviene las disposiciones del Estatuto 
del Niño y el Adolescente (Brasil, 1990: art. 18). 
Igualmente, observamos que el encarcelamiento de adolescentes y adultos es una experiencia 
común entre los vecinos, amigos y conocidos de los NNA entrevistados (14 de ellos (38.8%) 
reportaron tener amigos adolescentes privados de la libertad en el sistema socioeducativo). 

                                                           
1 La sigla NNAPES es utilizada en este estudio por razones prácticas; su intención no es despersonalizar u homogeneizar a niñas y 
niños con características, historias, vidas y voces únicas y propias. Por ello, su uso será alternado con los términos niñas y niños, 
hijas e hijos, niñez e infancias o, cuando se reportan testimonios, con el nombre ficticio del niño, niña o adolescente. 



 
· 5 · 

 
 

Aunado a ello, sobresale que más de la mitad de los NNA entrevistados (52.7%) tuvieron 
familiares asesinados; la escuela y el barrio que habitan son los espacios donde encuentran 
mayor estigma; mientras que el trabajo infantil aparece tempranamente en sus vidas. 
 
La discusión sobre la política de drogas y, en particular, sobre el impacto que su implementación 
tiene en la dinámica de las familias y en la vida de los NNAPES cuando se trata de delitos de 
drogas no violentos, es poco frecuente. No obstante, la literatura especializada sobre las políticas 
penales en Brasil ha señalado que la guerra contra las drogas y la prohibición del comercio, 
producción y consumo de determinadas sustancias “potencializa el mercado clandestino y crea 
nuevos problemas” (Fiore, 2012: 14), incluyendo el aumento del encarcelamiento por delitos de 
drogas: 
 

Arrestando cotidianamente a los minoristas ‘de la calle’, rápidamente 
sustituidos en un mercado tan dinámico, la policía hace del tráfico de drogas 
uno de los principales responsables del alarmante aumento del 
encarcelamiento en diversos países. En Brasil, se estima que, de los casi 513 
mil presos que había en 2010, 106 mil respondían por crímenes relacionados 
con drogas. Y la tendencia actual es que haya más encarcelamientos por 
delitos de drogas, muestra de ello es que, entre 2006 y 2010, aumentaron con 
respecto al total de detenidos 62%, contra 8.5% de los otros delitos (Fiore, 2012: 
15).2 

 

La literatura especializada también señala que los delitos de drogas son responsables del 
aumento de la población penitenciaria masculina y femenina. Si bien la mayoría de las personas 
privadas de la libertad son hombres, el número de mujeres encarceladas ha tenido un 
incremento proporcionalmente mayor. "Si bien la mayoría de las personas encarceladas es de 
sexo masculino, el número de mujeres presas ha aumentado en proporción mayor que la 
masculina:  entre 2005 y 2012 la cantidad de hombres privados de la libertad aumentó 70%, 
mientras que la población penal femenina creció 146% (Secretaria Geral da Presidência da 
República, 2014). Si consideramos los registros de los primeros años del 2000, cuando Brasil 
tenía menos de 6,000 mujeres encarceladas, hasta los de junio de 2016, observamos que esta 
población aumentó 656% (Santos, 2017). 
  
Los datos oficiales más recientes indican que, en 2016, la mayoría de las mujeres privadas de la 
libertad (62%) estaba en prisión provisional o cumpliendo una condena por actos relacionados 
con el tráfico de drogas, es decir, 3 de cada 5 mujeres se encontraban en reclusión por los delitos 
de asociación para el tráfico (16%), tráfico internacional de drogas (2%) y por otras tipificaciones 
del tráfico de drogas (Santos, 2017)". Llama la atención el hecho de que, en junio de 2016, 45% de 
las mujeres privadas de la libertad en Brasil estaba en prisión provisional, sin juicio ni condena. 
 
Asimismo, la información oficial indica que 47% de los hombres en reclusión son padres, 
mientras que 74% de las mujeres encarceladas son madres. No obstante, el Departamento 
Penitenciario Nacional (Departamento Penitenciário Nacional, DEPEN) del Ministerio de Justicia 
(Ministério da Justiça) ha reconocido que la base de datos es precaria en cuanto al número de hijos 
de las personas encarceladas. “En junio de 2016, la información sobre la cantidad de hijos de las 
personas privadas de libertad en Brasil únicamente estaba disponible para 9% de población 
penitenciaria (63,971 personas)” (DEPEN, 2017: 39). 
  
A pesar del vertiginoso aumento del encarcelamiento en el país, existe un gran vacío de 
información sobre cómo impacta en la vida de los NNA el que sus familiares sean privados de la 

                                                           
2 Traducción a cargo de la autora. 
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libertad (el único dato –parcialmente– disponible sobre ellos es el número de hijos que, en 
promedio, tienen las personas encarceladas). 
 
En atención a lo dicho, este informe pretende contribuir a una mayor comprensión de la 
situación específica de los NNAPES por delitos de drogas. Para ello, utilizamos una metodología 
cualitativa basada en la recopilación y análisis de fuentes primarias y secundarias de 
información. 
 
En el primer capítulo de este informe se 
presenta una compilación y análisis de las 
normas jurídicas estableciendo un diálogo 
con la bibliografía especializada. No se 
pretende reunir toda la legislación existente; 
debido a su vasta producción y cambios 
constantes, nos enfocamos en las leyes 
relacionadas con las drogas, la protección de 
los derechos de los NNAPES y la ausencia de 
estandarización de normas por parte de los 
establecimientos penitenciarios. En otras 
palabras, en este estudio se privilegia las 
legislaciones que resultan pertinentes para la 
discusión sobre los datos obtenidos al 
entrevistar a los NNAPES y a sus familiares. 
  
En el segundo capítulo se exponen algunos 
datos estadísticos sobre personas privadas 
de la libertad por tráfico de drogas y sus hijos. 
En este caso, nuestras fuentes son el 
Levantamiento Nacional de Informaciones 
Penitenciarias (Levantamento Nacional de 
Informações Penitenciárias, INFOPEN) y distintas 
investigaciones cuantitativas sobre el 
microtráfico. El siguiente capítulo se dedica 
al análisis de los datos recopilados mediante 
entrevistas semiestructuradas y observación 
participante; aquí, se profundiza en los impactos específicos que conlleva, en la vida de los NNA, 
la privación de la libertad por delitos de drogas de sus padres y madres. 
 
Cabe aclarar que, si bien, la información legislativa y cuantitativa que se presenta sobre el tráfico 
de drogas y la protección de los NNA es, principalmente, de carácter nacional, esta investigación 
de campo se llevó a cabo en las ciudades de São Paulo y São Bernardo do Campo. En total, se 
realizaron doce entrevistas, seis con NNAPES, cinco con familiares que se encargan de su 
cuidado y una más con una mujer que estuvo encarcelada por haber cometido un delito de 
drogas. Sólo esta última entrevista –con Alicia y, su hijo de 18 años, Antonio– corresponden a una 
investigación anterior,3 las demás fueron realizadas específicamente para este informe. 
 
Las entrevistas tuvieron lugar en diferentes contextos. En tres casos (con un adolescente, una 
madre cuidadora y su hijo de 8 años) se dio continuidad a las interlocuciones que anteriormente 
habíamos tenido con personas a las que acompañamos desde hace algún tiempo y que son 

                                                           
3 Nos referimos al estudio “Tráfico de drogas: una de las peores formas de trabajo infantil. Mercados, familias y red de protección 
social”, coordinado por investigadores del Núcleo de Etnografías Urbanas del Centro Brasileño de Análisis y Planificación (Núcleo de 
Etnografia Urbanas do Centro Brasileiro de Análise e Planejamento, NEU-CEBRAP). Los objetivos y hallazgos de esta investigación pueden 
consultarse en: http://cebrap.org.br/wp-content/uploads/2017/04/Apresentacao_NEUFUMCAD_Final.pdf. 

Foto: Marisa Montes 
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atendidas por el Centro de Defensa de los Derechos del Niño y del Adolescente (Centro de Defesa 
dos Direitos da Criança e do Adolescente, CEDECA Sapopemba). Otras entrevistas fueron 
mediadas por una educadora social del Centro de Derechos Humanos Mónica Paião Trevisan 
(Centro de Direitos Humanos Monica Paião Trevisan, CDHS Sapopemba), mismo que organizó el 
“Conversatorio: realidad carcelaria y dificultades vividas por las familias”. Las demás 
entrevistas (con dos adolescentes, su abuela y su tía) fueron realizadas con el apoyo del Proyecto 
Niños y Niñas de la Calle (Projeto Meninos e Meninas de Rua). 
 
Siempre que fue posible procuramos desarrollar condiciones de proximidad y empatía con las 
personas entrevistadas. Nuestra participación en el conversatorio que mencionamos propició 
una relación de mayor confianza con la madre de Janaina, de 9 años. La entrevista con Rian, de 
16 años, la realizamos después de jugar ping pong con él durante una hora en las instalaciones 
del CEDECA. El día estipulado para la entrevista, Rian llegó en compañía de ocho amigos, todos 
interesados en los juegos que hay en el área de convivencia de esta organización. La cercana 
interlocución que tuvimos con las organizaciones que apoyaron esta investigación fue 
indispensable para realizar este trabajo de campo. 
 
En la Tabla 1 se presenta información general sobre las personas entrevistadas (aquí y a lo largo 
de todo el informe, empleamos nombres ficticios para proteger sus identidades). Cabe recordar 
que en el tercer capítulo analizaremos estas entrevistas. 
 
  

Tabla 1. Datos generales de identificación de las personas entrevistadas 
 

Nombre Edad Condición Ciudad donde vive 

Horacio, hijo de Bernardo 
(encarcelado por tráfico) 

8 
Niño con referente adulto 

privado de la libertad 
São Paulo 

Esther, madre de Horacio 27 Cuidadora (madre) São Paulo 

Rian, hijo de padre usuario de crack 
(encarcelado por robo) 

16 
Adolescente con referente 

adulto privado de la libertad 
São Paulo 

Doña Renata, madre de Rian 41 Cuidadora (madre) São Paulo 

Mónica, hija de Marcela (encarcelada 
por tráfico) 

16 
Adolescente con referente 

adulto privado de la libertad 
São Bernardo do Campo 

Marcos, hijo de Marcela (encarcelada 
por tráfico) 

14 
Adolescente con referente 

adulto privado de la libertad 
São Bernardo do Campo 

Doña Clara, madre de Marcela 
(encarcelada por tráfico) 

72 Cuidadora (abuela) São Bernardo do Campo 

Soraya, hermana de Marcela 
(encarcelada por tráfico) 

40 Cuidadora (tía) São Bernardo do Campo 

Janaina, hija de Arturo (encarcelado 
por tráfico) 

9 
Niña con referente adulto 

privado de la libertad 
São Paulo 

Denise, madre de Janaina – Cuidadora (madre) São Paulo 

Antonio, hijo de Alicia (ex privada de 
la libertad por tráfico) 

18 
Adolescente con referente 

adulto privado de la libertad 
São Paulo 

Alicia, madre de Antonio (ex privada 
de la libertad por tráfico) 

40 
Mujer egresada del sistema 

penitenciario 
São Paulo 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Además de resaltar las voces de los NNAPES, nuestro análisis se funda en la idea de que para 
comprender los efectos específicos de la política de drogas entre los NNAPES es necesario tomar 
en cuenta la compleja red de relaciones e interacciones en las que están inmersos. Nuestra 
perspectiva analítica considera que la vida de estos NNA es atravesada por las relaciones que 
mantienen con los mundos adultos y con una serie de artefactos materiales que entrecruzan la 
cárcel y los territorios donde viven. 
  
Desde esta perspectiva, la vida de los NNA cuyos familiares fueron encarcelados por delitos de 
drogas está marcada por sus interrelaciones con distintas personas (la abuela que cuida, el 
policía que invade la casa, el agente penitenciario que los revisa en la entrada de la prisión, etc.) 
y las interacciones que establecen con diferentes objetos/cosas (las comidas preparadas para 
el “jumbo”,4 el autobús que lleva hasta la prisión, la fila para ingresar a la cárcel, el escáner 
utilizado para inspeccionar los cuerpos en la entrada de los centros de reclusión, la droga 
considerada ilícita por el Estado, entre otros más). 
  
Es así que nuestro trabajo se sustenta en una sociología de la niñez que reconoce a los NNAPES 
como sujetos que se producen dentro de un conjunto de relaciones. Nuestro interés no está en 
los NNAPES como seres aislados; por el contrario, nos importan los hibridismos, las relaciones 
con las personas y las cosas. Aquí, nuestra inspiración es Prout, para quien: 

 

[…] no es necesario separar arbitrariamente a los niños de los adultos como si 
fueran especies de seres diferentes. En vez de esto, la tarea consiste en saber 
cuántas versiones distintas de niño o adulto emergen de la compleja 
interacción, red y orquestación entre diferentes materiales naturales, 
discursivos, colectivos e híbridos (Prout, 2010: 740).5 

 

En general, nuestro análisis legislativo y cualitativo indica que:  
 

1) La legislación presenta avances y retrocesos (hay avances en materia de mujeres 
encarceladas y sus hijos; por otro lado, la política de drogas ha impulsado el aumento 
del encarcelamiento a pesar de estar orientada, en principio, hacia una política de 
reducción de daños); 

2) Es visible el impacto de género, raza y clase en las condenas por tráfico (en comparación 
con los hombres, la proporción de mujeres privadas de la libertad por estos delitos es 
mayor; a su vez, el microtráfico ha sido motivo de la mayoría de detenciones por 
infracciones a la Ley de Drogas). 
 

En cuanto a los impactos del encarcelamiento por drogas en los NNAPES y sus familiares 
podemos mencionar que:  
 

1) Hay impactos diferenciados en la esfera afectiva cuando el familiar preso es usuario de 
crack o de otras drogas. Los NNAPES y sus familiares frecuentemente describen 
alteraciones significativas en la conducta de quien consume crack, mientras que el 
comportamiento bajo el consumo de otras drogas es percibido como menos perturbador. 
El encarcelamiento por drogas genera altos niveles de estrés en los NNAPES, muchas 
veces debido a la invasión policial de las residencias y la falsificación de pruebas, lo cual 

                                                           
4 En el lenguaje coloquial la palabra “jumbo” alude al conjunto de artículos de higiene, limpieza, ropa y comidas que son 
comprados y entregados por los familiares (en general, mujeres) a las personas privadas de la libertad. El “jumbo” es un conjunto 
de objetos que involucra dinero, tránsitos, revisiones y, sobre todo, agenciamientos de mujeres en constante movimiento de 
entrada y salida entre cárceles y condenas. 
5 Traducción a cargo de la autora. 
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contravine lo estipulado por la legislación nacional, particularmente, en lo que respecta 
a los derechos de los NNA. 

2) Las consecuencias del encarcelamiento recaen fuertemente en las mujeres, ya sean las 
abuelas de los NNA con madres encarceladas o las mujeres cuya pareja ha sido privada 
de la libertad. Estas mujeres enfrentan la reducción de su poder adquisitivo, pues se 
vuelven doblemente responsables: primero, por la supervivencia de los NNAPES y, 
segundo, por la manutención de la persona encarcelada. En este sentido, las 
descripciones sobre la organización del “jumbo” resultan indispensables para 
comprender el impacto económico del encarcelamiento en la vida de las mujeres y sus 
hijos e hijas. 

3) Son frecuentes los cambios de domicilio entre las casas de amigos y parientes; al mismo 
tiempo, la figura de la abuela cuidadora es altamente valorada. 

4) La justicia es percibida como injusta por parte de los familiares de personas 
encarceladas por delitos de drogas; en sus relatos mencionan que los usuarios son 
arrestados como traficantes y que hay falsificación de pruebas y violencia física por parte 
de las autoridades policiales, incluso, frente a los NNA. Además, las familias también 
pagan la pena de las personas encarceladas: son humilladas, sus comidas son revueltas, 
sus cuerpos pueden ser registrados bajo el criterio de cualquier sospecha, sus hijos no 
pueden llorar durante el procedimiento para entrar a las prisiones los días de visita, etc. 

5) Los NNAPES y sus cuidadores sufren estigma y discriminación por parte de vecinos y su 
propia familia. Contrariamente, surgen discursos que incluyen en la lista de trabajos el 
tráfico de drogas, ilícito según la legislación brasileña vigente, pero que posibilita un 
ingreso económico y autonomía para el cuidado de los NNA y la supervivencia digna de 
los encarcelados. 
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CAPÍTULO 1 

Marco normativo 
 

 
 
1.1 Legislación sobre drogas 
 

“Bernardo está preso por nada, porque no estaba haciendo nada. Él consume cocaína y lanza 
[lanza-perfume]. Desgraciadamente, él llevaba una semana usando drogas y salió a comprar, 

eran las 2:00 de la mañana, el policía lo arrestó y falsificó [una cantidad de droga]. Después de 
todo, él está preso por algo que no hizo; está acusado de tráfico de drogas, pero los policías que 

lo arrestaron dijeron que él no era quien estaba traficando, pero que se lo llevaban porque 
estaba “en el lugar equivocado a la hora equivocada” 

—Esther, 27 años, cuidadora. 
 

Este pasaje de la entrevista con Esther, habitante de una favela en la ciudad de São Paulo, 
ejemplifica dos ambigüedades de la actual legislación de drogas en Brasil: la primera es la 
ausencia de efectividad de una legislación que pretendió ser “menos punitiva y más preventiva, 
enfocada ahora en la salud del usuario de drogas” (Campos y Álvarez, 2017: 48); la segunda es la 
discrecionalidad policial y judicial para determinar “quién es traficante” y “quién es usuario”. 
 
La Ley de Drogas, vigente desde hace 12 años, establece que la pena aplicada por el juez debe 
basarse en la “cantidad de sustancia incautada, el lugar y las condiciones en que se desarrolló 
la acción, las circunstancias sociales y personales, así como la conducta y los antecedentes del 
agente” (Brasil, 2006). Toda esta información, a excepción de los antecedentes penales, es 
registrada en el boletín de incidencia por el policía que arresta al sospechoso. 
Esther afirma que su marido era usuario, pero fue arrestado como traficante: “desgraciadamente, 
él llevaba una semana usando drogas y salió a comprar”. La condena fue de 6 años de prisión. Como 
usuario de sustancias psicoactivas, Bernardo tendría que ser canalizado a un tratamiento de 
salud, sin embargo, fue arrestado. Éste y otros casos más reiteran “el hecho de que la ‘dimensión 
médica’ del dispositivo [legal] termina siendo obsoleta en favor de la dimensión jurídico-
punitiva” (Campos y Álvarez, 2017: 47). 
 
En 2006, la Ley 11.343 (la “Nueva Ley de Drogas”) instituyó el Sistema Nacional de Políticas 
Públicas sobre Drogas (Sistema Nacional de Políticas Públicas sobre Drogas, SISNAD), el cual pretendió 
diferenciar entre “traficantes” y “usuarios” de drogas: el usuario sería remitido a tratamiento en 
el Sistema Público de Salud (Sistema Público de Saúde) bajo el enfoque de reducción de daños; 
mientras que al traficante se le impondría una pena mayor a la establecida en la legislación 
anterior (Ley 6.368 de 1976). 
 
La Ley 11.363 de 2006 aumentó las condenas por tráfico de drogas en Brasil (Campos, 2015; Fiore, 
2012); al mismo tiempo, siguió siendo incipiente la política pública para el tratamiento del uso 
de drogas. Campos (2015) identifica la nueva legislación como un “dispositivo médico-criminal” 
cuyo resultado puede comprenderse con la metáfora de un vaso que a la mitad está lleno de 
prisión y en su otra mitad está vacío de reducción de daños. 
 
Anteriormente, la Ley 6.368 de 1976 abordaba el delito de tráfico en el artículo 12 y hacía referencia 
al usuario en el artículo 16. La pena para el tráfico de drogas era de 3 a 15 años de prisión; bajo la 
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legislación actual, este delito puede ser sancionado con una pena de reclusión de entre 5 y 15 
años.6 
 
El consumo, antes sancionado con pago de multa y detención de 6 meses a 2 años en régimen 
semiabierto o abierto, sigue criminalizándose pero sin pena privativa de libertad. Actualmente, 
la pena para el usuario puede ser cualquiera de las siguientes medidas alternativas: a) 
advertencia sobre los efectos de las drogas, b) prestación de servicios a la comunidad, c) 
asistencia a programa o curso educativo y d) multa en caso de rechazar las sanciones iniciales 
(art. 28, Ley 11.363). Al transitar de una legislación a otra “lo que ocurrió fue el fin de la pena de 
prisión para la portación de drogas y no una despenalización, pues la posesión de drogas para 
uso personal sigue siendo un delito en Brasil” (Campos y Álvarez, 2017: 49-50). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
6 En Brasil, la “pena de reclusión” es aquella que debe cumplirse en régimen cerrado, semiabierto o abierto; por su parte, la “pena 
de detención” puede cumplirse bajo el régimen semiabierto o abierto. 

Foto: Marisa Montes 
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La siguiente tabla muestra las modificaciones en las sanciones para el tráfico y el uso de drogas 
en las Leyes 6.368 y 11.343 (esta última en vigor desde 2006). 
 
 

Tabla 2. Sanciones para el tráfico y el uso de drogas en la legislación de 1976 y 2006 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
 
 
Al comparar las penas de prisión en varios países (Portugal, Uruguay, España y Brasil), Guilherme 
Gogoy afirma que: 

 
Brasil, además de tener la pena de prisión más alta, también tiene altas penas 
pecuniarias, previendo únicamente el régimen de prisión para todas las 
conductas contenidas en la tipificación del tráfico, el cual es equiparado con 

Ley 6.368 de 1976 

Artículo Tipificación Pena 

12 

(Tráfico) 

Importar o exportar, remitir, preparar, producir, fabricar, adquirir, vender, 
exponer para la venta u ofrecer, proporcionar incluso gratuitamente, almacenar, 
transportar, traer consigo, guardar, prescribir, administrar o entregar, de 
cualquier manera, para el consumo, sustancia narcótica o que propicie la 
dependencia física o psíquica, sin autorización o en desacuerdo con la 
determinación legal o reglamentaria. 

Reclusión de 3 a 15 años y pago de 
50 a 360 días-multa. 

 

 

16  

(Uso) 

Adquirir, guardar o llevar consigo, para su propio uso, una sustancia narcótica o 
que propicie la dependencia física o psíquica, sin autorización o en desacuerdo 
con la determinación legal o reglamentaria. 

Detención de 6 meses a 2 años y 
pago de 50 días-multa. 

 

Ley 11.343 de 2006 

33  

(Tráfico) 

Importar, exportar, remitir, preparar, producir, fabricar, adquirir, vender, exponer 
para la venta, ofrecer, almacenar, transportar, traer consigo, guardar, prescribir, 
administrar, entregar para el consumo o suministrar drogas, incluso 
gratuitamente, sin autorización o en desacuerdo con la determinación legal o 
reglamentaria. 

Reclusión de 5 a 15 años y pago de 
500 a 1,500 días-multa. 

 

§ 1º En las mismas penas incurre quién: 

I. Importa, exporta, remite, produce, fabrica, adquiere, vende, expone a la venta, 
ofrece, proporciona, almacena, transporta, trae consigo o guarda, incluso 
gratuitamente, sin autorización o en desacuerdo con la determinación legal o 
reglamentaria, materia prima, insumo o producto químico destinado a la 
preparación de drogas. 

Las penas podrán reducirse de 1/6 
a 2/3 partes, siempre y cuando el 
agente sea primodelincuente, de 
buenos antecedentes, no se 
dedique a actividades criminales y 
no sea integrante de una 
organización criminal. 

§ 3º Ofrece droga, eventualmente y sin objeto de lucro, a una persona con la 
que mantiene una relación, para consumir juntos. 

Detención de 6 meses a 1 año y 
pago de 700 a 1,500 días-multa. 

28  

(Uso) 

Adquirir, guardar, almacenar, transportar o traer consigo, para consumo 
personal, drogas sin autorización o en desacuerdo con la determinación legal o 
reglamentaria.  

§ 2º Para determinar si la droga estaba destinada para el consumo personal, 
el juez atenderá a la naturaleza y la cantidad de sustancia incautada, el lugar 
y las condiciones bajo las cuales se desarrolló la acción, las circunstancias 
sociales y personales, así como la conducta y los antecedentes del agente. 

I. Advertencia sobre los efectos de 
las drogas. 

II. Prestación de servicios a la 
comunidad. 

III. Asistencia a programa o curso 
educativo. 
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un crimen atroz por lo que, teniendo un carácter más represor, el régimen 
inicial de prisión es necesariamente cerrado (Godoy, 2017: 54).7  

 

En un conversatorio realizado en junio de 2018, familiares de personas encarceladas señalaron 
que reciben boletas bancarias para cubrir la sanción pecuniaria. De acuerdo con el testimonio 
de las mujeres que participaron en este evento, el valor indicado en dichas boletas oscila entre 
los $300.00 y los $9,000.00 reales.8 
 
La Ley 8.072 de 1990 (“Ley de Crímenes Atroces”) establece, en el artículo 2, que el tráfico ilícito 
de drogas es un crimen atroz, sin fianza, cuya pena debe ser cumplida inicialmente bajo el 
régimen cerrado. A su vez, la Ley 11.464 de 2007, misma que reformó la Ley de Crímenes Atroces, 
establece que la persona sentenciada sólo puede cambiar de régimen tras cumplir 2/5 partes de 
la pena si es primodelincuente o 3/5 partes si es reincidente. 
 
El endurecimiento de las penas por tráfico de drogas estuvo acompañado de una limitada 
concepción de reducción de daños en cuanto al uso de sustancias ilícitas. Según Campos, la 
legislación enfatizó más el término “prevención” que la expresión “reducción de daños”. El texto 
inicial de la Nueva Ley de Drogas sufrió varias modificaciones antes de su versión final; aunque 
se elaboró en el marco de la expansión de las políticas de reducción de daños de los años 90’s 
en los países del norte, “sólo hubo una incorporación muy trivial de esas ideas, ya que la palabra 
‘prevención’ emerge, sobre todo, con el sentido de la teoría de la disuasión (impedir un 
comportamiento)” (Campos, 2017: 143). De esta manera se originó, usando las palabras del 
mismo autor, una “política de drogas a la brasileña” donde el saber jurídico-criminal se impuso 
al saber médico. El resultado fue el incremento del encarcelamiento de un grupo específico de la 
población: jóvenes pobres, con bajos niveles de escolarización, desempleados o que trabajan en 
el sector informal. 
 
La falta de criterios objetivos para determinar la cantidad de sustancias ilícitas que puede portar 
un individuo para considerar que se trata de uso personal y no tráfico, es otro factor que 
contribuye al encarcelamiento de pequeños comerciantes y usuarios de drogas. “Entre 2005 y 
2013, la población privada de la libertad por delitos relacionados con las drogas aumentó 345%” 
(Campos, 2017: 145). 
 
De acuerdo con otros autores, diversos artículos de la Ley 11.343 de 2006 han sido positivos, en 
el sentido de que responden a “un paradigma prohibicionista moderado, con reconocimiento de 
estrategias de reducción de daños” (Boiteux et al., 2009: 35). 9 La disminución de la pena para el 
usuario también fue positiva; sin embargo, aumentar la pena para el tráfico fue un retroceso en 
relación con la legislación anterior. La reclusión de 5 años en régimen inicialmente cerrado fue 
una estrategia del Legislativo brasileño para impedir la aplicación de sanciones alternativas en 
casos de tráfico de drogas, pues las resoluciones del Supremo Tribunal Federal (Superior Tribunal 

                                                           
7 Traducción a cargo de la autora. 
8 Esta información deriva de un conversatorio con familiares de personas encarceladas, el cual se llevó a cabo el 19 de julio de 2018 
y contó con la participación de las organizaciones Pastoral Carcelaria (Pastoral Carcerária), Asociación y Amigos de Presos 
(Associação e Amigos de Presos, AMPAR) y Centro de Derechos Humanos de Sapopempa (Centro de Direitos Humanos de Sapopempa, 
CDHS). 
9 “En la nueva Ley sobresale la previsión expresa de los principios del sistema nacional de políticas públicas sobre drogas, entre 
los que se encuentran: “el respeto a los derechos fundamentales de la persona humana, especialmente en cuanto a su autonomía 
y libertad” (art. 4º, I), el reconocimiento de la diversidad (art. 4º, II), la adopción de un enfoque multidisciplinario (inc. IX); además, 
establece como directrices de la prevención del uso de drogas el “fortalecimiento de la autonomía y la responsabilidad individual 
en relación con el uso indebido de drogas” (art. 19, III) y el “reconocimiento de la reducción de riesgos como resultado deseable de 
las actividades de carácter preventivo” (inc. VI). Consideramos positivos e importantes estos principios por reflejar un nuevo 
enfoque que plantea un paradigma prohibicionista moderado con reconocimiento de estrategias de reducción de daños” (Boiteux 
et al., 2009: 35). [Traducción a cargo de la autora]. 
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Federal, STF), emitidas antes de la Nueva Ley de Drogas, habían concedido la sustitución de las 
penas de reclusión por medidas alternativas.10 
 
Después de la Ley de Drogas de 2006 hubo “profundos cambios en el tratamiento penal 
legislativo dado a la cuestión de las drogas” (Boiteux et al., 2009: 36); especialmente, porque esta 
Ley distingue entre el “traficante profesional” y el “traficante ocasional” (art. 33, § 4º, II) y 
establece una diferenciación entre estos y el usuario. Determinar si se trata de un caso u otro es, 
como ya hemos señalado, una decisión que no depende de la cantidad de droga o la naturaleza 
de la sustancia, pero que puede ser objeto de interpretación subjetiva (art. 28, § 2º) dado que 
ante la duda “entre una hipótesis y otra (tráfico y uso) debe resolverse a favor de la hipótesis 
más benéfica para el acusado” (Boiteux et al., 2009: 37). 
 
No obstante, el artículo 33 de la Ley de Drogas suscita controversias jurídicas y estimula “entre 
los jueces interpretaciones diferentes sobre su aplicación, lo que ha dificultado la reducción de 
las penas” (Boiteux et al., 2009: 37). Debido a que este artículo incluye varias tipificaciones, el 
acusado puede ser encuadrado como traficante ocasional (usuario) o como traficante 
profesional (comerciante). 
 
A la discrecionalidad policial se suma el hecho de que los jueces suelen ordenar la prisión 
preventiva para los acusados de tráfico de drogas. Una investigación basada en el análisis de los 
autos de prisión en flagrante solicitados por el Departamento de Investigación Policial 
(Departamento de Inquérito Policiais, DIPO) del Fórum da Barra Funda (ciudad de São Paulo), señala 
que “la regla es mantener a los acusados presos: en 89% de los casos, aproximadamente, se 
verificó que el acusado estaba privado de la libertad durante el proceso”. Esta investigación 
también indica que hay manipulación en el proceso penal en detrimento de las garantías 
individuales del acusado, a pesar de que la Constitución de la República Federal de Brasil 
consagra la presunción de inocencia y el respeto al debido proceso legal. Cabe resaltar que la 
prisión preventiva es una de las modalidades de reclusión provisional, sin límite de duración, 
que debe tener lugar “siempre que haya prueba de la existencia del crimen e indicio suficiente 
de su autoría” (Jesús et al., 2011: 110). 
 
En general, jueces y delegados políticos tienden a considerar que la Ley de Drogas de 2006 hizo 
una acertada distinción entre traficante y usuario; al mismo tiempo, los policías que 
participaron en la investigación antes mencionada afirman que el usuario también debería ser 
tratado como delincuente, ya que “la cuestión debería abordarse de otra forma, incluso con el 
regreso de la prisión. Para este grupo, el usuario es un ‘criminal’ porque se trata de un 
‘financiador’ del tráfico, ‘sin usuario no existe tráfico’” (Jesús et al., 2011: 118). 
 
El debate sobre la despenalización y legalización de las drogas todavía encuentra fuertes 
resistencias en Brasil. En este sentido, el estudio “Prisión preventiva y Ley de Drogas” señala que 
de 72 personas entrevistadas (jueces, defensores públicos, delegados políticos y policías 
militares) sólo 7 se declararon a favor, 35 se manifestaron en contra y el resto no asumió una u 
otra posición. Entre los motivos que mencionaron en contra de la despenalización y legalización 
de las drogas destaca la falta de una estructura de salud pública para los usuarios en el país y 
la idea de que una política anti-prohibicionista tendría como efecto el aumento de dependientes. 
Por otro lado, quienes apoyaban un cambio legislativo en esta dirección destacaron cuestiones 

                                                           
10 “HC No. 84.928-MG, Rel. Min. Cezar Peluso. Sentencia Penal. Condena. Tráfico de estupefacientes. Crimen atroz. Pena privativa de 
libertad. Sustitución por restricción de derechos. Admisibilidad. Previsión legal de cumplimiento en régimen íntegramente cerrado. 
Irrelevancia. Distinción entre aplicación y cumplimiento de la pena. HC deferido para restablecer la sentencia de primer grado. 
Interpretación de los arts. 12 y 44 del CP y de las Leyes No. 6.368 / 76, 8.072 / 90 y 9.714 / 98. 
Los precedentes. La previsión legal de régimen íntegramente cerrado, en caso de crimen atroz, para cumplimiento de pena 
privativa de libertad, no impide que ésta sea sustituida por restricción de derechos” (Diario Oficial del 11 de noviembre de 2005 
apud Boiteux et al., 2009: 35). 
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como el control del mercado por parte del Estado, la posibilidad de recaudar impuestos para 
desarrollar políticas públicas y la disminución del tráfico de drogas (Jesús et al., 2011). 
En Brasil hay una nueva modalidad de audiencia donde –siguiendo las recomendaciones de la 
Convención Americana de Derechos Humanos– los jueces tienen un plazo de 24 horas para 
escuchar a las personas sometidas a prisión en flagrante. Los jueces evalúan si es necesario 
mantener a la persona presa, si aplica fianza o medida punitiva de carácter educativo y, de ser 
el caso, pueden ordenar la libertad del acusado si se trata de una detención injustificada. Al 
respecto, el sitio web del Consejo Nacional de Justicia (Conselho Nacional de Justiça, CNJ) indica 
que “el juez analizará la prisión en flagrante a partir de la legalidad, la necesidad y la adecuación 
de la continuidad del encarcelamiento o la eventual concesión de la libertad”; “el juez podrá 
evaluar también cualquier situación de tortura o maltrato, entre otras irregularidades”.11  
 
De acuerdo con una encuesta del CNJ (2017), 57.2% de los casos de prisión en flagrante derivó en 
prisión preventiva, 33.9% resultó en libertad provisional y en 8.9% se ordenó la libertad por 
tratarse de una detención ilegal. Asimismo, en 2017 la organización Conectas Derechos Humanos 
(Conectas Direitos Humanos) identificó, mediante una encuesta realizada en la ciudad de São 
Paulo, 393 casos que presentaban relatos o señales de tortura o maltrato en el contexto de las 
audiencias: 20% de estos casos involucraba a hombres acusados de tráfico de drogas en 
flagrancia y 50% se refería a mujeres culpadas del mismo delito. Cabe señalar que entre todos 
los casos que fueron de nuestro conocimiento al realizar la presente investigación, sólo el 
hermano de Rian pasó por la audiencia de custodia. 
 
 
 
1.2 Normas relativas a los niños, niñas y adolescentes con familiares privados de 
la libertad  

 

“Cuando invadieron mi casa, bajé para ver cómo estaba, ya lo habían golpeado mucho y 
estaba esposado en el suelo, sólo lo dejaron de golpear después de que llegué. Había dos 

policías que le pidieron revisar mi casa, subieron por los callejones de la favela y revolvieron 
todo en la casa, rompieron el videojuego de mi hijo. A esa hora mis dos hijos estaban en casa, 
para ellos fue terrible porque se asustaron, se quedaron con miedo. Mi pastor de la iglesia los 

alejó de los policías” 
— Esther, 27 años, cuidadora. 

 

“[El día que la policía invadió la casa] acababa de cerrar la puerta. (...) Cuando ella [mi nieta 
Mónica de 11 años] vio los coches [de la policía] que estaban parados frente a la puerta, corrió 
y vino a la casa. En eso entró el guardia, en la carrera [corriendo] detrás de ella y dijo que se la 
iban a llevar. Preguntó: “¿por qué se esconde allí en el baño?”. Yo dije: “es mi nieta”. Él dijo: 

“ella nos vio y corrió, se está escondiendo”. Yo dije: “Mónica, sal de ahí mi hija, sal para que él 
vea quién eres, porque él está diciendo que estás usando porquerías y te estás escondiendo de 

ellos”. Ella salió [del baño] levantándose los pantalones” 
— Doña Clara, 72 años, cuidadora. 

 
 
 
 
 
 
 

                                                           
11 Información obtenida del sitio web del CNJ (http://www.cnj.jus.br/sistema-carcerario-e-execucao-penal/audiencia-de-custodia). 
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La Constitución de la República Federal de Brasil establece que: 
 

Art. 227. Es deber de la familia, la sociedad y el Estado asegurar al niño y al 
adolescente, con absoluta prioridad, el derecho a la vida, a la salud, a la 
alimentación, a la educación, al ocio, a la profesionalización, a la cultura, a la 
dignidad, al respeto, a la libertad y a la convivencia familiar y comunitaria, 
además de ponerlos a salvo de toda forma de negligencia, discriminación, 
explotación, violencia, crueldad y opresión (Brasil, 1988). 

 

Tanto la Constitución Federal como el Estatuto del Niño y el Adolescente consideran que los NNA 
son una prioridad absoluta. Ambas legislaciones establecen que es deber de la familia, la 
sociedad y el Estado garantizar su protección contra todas las formas de violencia, crueldad y 
opresión. Sin embargo, en el trabajo de campo constatamos que algunos NNA presenciaron el 
momento de la detención de sus familiares, lo cual es un ejemplo de la violencia y crueldad 
estatal en contra de los NNAPES. El testimonio de Esther resulta emblemático sobre este aspecto: 
sus hijos se “asustaron, se quedaron con miedo”. Mónica, hija de una mujer encarcelada por tráfico 
de drogas, fue confundida con su madre y perseguida por un policía que invadió su hogar. 
 
De manera específica, los derechos de los NNAPES se contemplan en el Código del Proceso Penal 
(Decreto de Ley 3.689 de 1941), la Ley de Ejecución Penal (Ley 7.210 de 1984) y la Ley de la Primera 
Infancia (Ley 13.257 de 2016). 
 
Ante la necesidad de garantizar el derecho a la convivencia familiar entre hijos y madres en 
reclusión, la Ley de Ejecución Penal presenta algunos criterios que deben considerarse en el 
régimen cerrado, los cuales se refieren a la existencia de un espacio adecuado para las mujeres 
embarazadas y guarderías para niños y niñas cuya edad oscile entre los 6 meses y los 7 años.12 
Específicamente, esta Ley establece que “los establecimientos penales destinados a las mujeres 
serán dotados de guarderías donde las internas puedan cuidar a sus hijos, incluso 
amamantarlos, mínimo hasta los 6 meses de edad” (art. 83, § 2º). 
  
Al mismo tiempo, el Código del Proceso Penal permite al juez sustituir la prisión preventiva por 
el arresto domiciliario cuando sean imprescindibles los cuidados especiales de un niño o niña 
menor a 6 años de edad o con discapacidad. La Ley de la Primera Infancia incluyó otras 
posibilidades importantes para determinar la aplicación de este artículo, permitiendo el arresto 
domiciliario para la mujer gestante o con hijos de hasta 12 años de edad y para aquel hombre 
que sea el único responsable de los cuidados de sus hijos de hasta 12 años. 
 
La Ley de la Primera Infancia, también conocida como Marco de la Primera Infancia, modificó 
cuatro artículos del Código del Proceso Penal (arts. 6, 185, 304 y 318) y del Decreto de Ley 3.689. 
Tres de estas enmiendas se enfocan en la obligación de la autoridad policial de recolectar y 
registrar información sobre los hijos e hijas de personas acusadas de cometer un delito, lo cual 
podría contribuir a la protección de los derechos de los NNAPES y orientar las decisiones 
judiciales para la efectiva aplicación de la legislación en esta materia. Dichas enmiendas se 
detallan a continuación: 
 
 
 

 

                                                           
12 “Art. 89. Además de los requisitos contemplados en el art. 88, la penitenciaría de mujeres será dotada de una sección para 
gestantes y parturientas y de guardería para albergar a niños mayores de 6 (seis) meses y menores de 7 (siete) años, con la 
finalidad de asistir al niño desamparado cuya responsable esté presa”. (Redacción dada por la Ley No. 11.942 de 2009). 
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1) La autoridad policial, en cuanto tenga conocimiento de una acción que constituye una 
infracción penal, deberá “recolectar información sobre la existencia de hijos, sus 
respectivas edades y si tienen alguna discapacidad, así como el nombre y el contacto del 
eventual responsable de los cuidados de los hijos, indicado por la persona detenida” (art. 
6). 

2) Durante el interrogatorio, la autoridad policial “deberá constar la información sobre la 
existencia de hijos, sus respectivas edades y si tienen alguna discapacidad, así como el 
nombre y el contacto del eventual responsable de los cuidados de los hijos, indicado por 
la persona detenida” (art. 185, § 10). 

3) “En la redacción del auto de prisión en flagrante deberá constar la información sobre la 
existencia de hijos, sus respectivas edades y si tienen alguna discapacidad y el nombre 
y el contacto del eventual responsable del cuidado de los hijos” (art. 304, § 4º). 

 

El Marco de la Primera Infancia también cambió el artículo 318 de este Código, quedando de la 
siguiente manera: 
 

Art. 318. Puede el juez sustituir la prisión preventiva por la domiciliaria cuando 
el agente sea: 
(...) 
IV - gestante; 
V - mujer con hijo de hasta 12 (doce) años de edad sin cumplir; 
VI - hombre, si es el único responsable de los cuidados del hijo de hasta 12 
(doce) años de edad sin cumplir. 

 

Cabe mencionar que, después de esto, diversas organizaciones13 y defensorías públicas de varios 
estados brasileños14 interpusieron un Habeas Corpus (HC) colectivo en favor de los derechos de 
las mujeres presas y sus hijos e hijas. Este HC buscaba que dicha medida pudiera ser solicitada 
no sólo en favor de todas las mujeres en prisión preventiva que están embarazadas o tienen 
hijos pequeños, con discapacidad o adolescentes institucionalizados en cumplimiento de una 
medida socioeducativa, sino también en nombre de los propios niños y niñas. 
  
En 2018, el STF concedió un voto favorable al HC en una resolución histórica, la cual es aplicable 
en todo el territorio nacional y establece que las mujeres gestantes y madres de niños y niñas 
de hasta 12 años de edad saldrán de la prisión provisional y aguardarán su juicio en prisión 
domiciliaria (no se beneficiarán las mujeres acusadas de cometer delitos violentos, de grave 
amenaza o contra sus descendientes). La resolución determinó un plazo de 60 días, a partir de 
su publicación, para el cumplimiento de esta orden. 
  
Se estima que entre 5,000 y 8,000 mujeres se verán beneficiadas por esta decisión; si bien, aún 
no se sabe oficialmente en cuántos casos se ha aplicado tal medida, se presume que en el estado 
de São Paulo ya se han beneficiado cerca de 1,000 mujeres, pero podrían ser hasta 5,000 según 
Bruna Angotti, miembro del Colectivo de Abogados en Derechos Humanos (Coletivo de Advogados 
em Direitos Humanos, CADHU). Por su parte, el DEPEN ha señalado que, aproximadamente, 15,000 
mujeres podrían beneficiarse con esta medida.15 

                                                           
13 Pastoral Carcelaria (Pastoral Carcerária), Instituto Alana (Instituto Alana), Colectivo de Abogados en Derechos Humanos (Coletivo de 
Advogados em Direitos Humanos, CADHU), Instituto Brasileño de Ciencias Criminales (Instituto Brasileiro de Ciências Criminais, IBCCRIM) e 
Instituto Tierra Trabajo y Ciudadanía (Instituto Terra Trabalho e Cidadania, ITTC). 
14 En el HC participaron defensores públicos de las siguientes entidades federativas: Ceará, Amapá, Espírito Santo, Goiás, 
Maranhão, Pará, Paraíba, Pernambuco, Piauí, Rio Grande do Norte, Rondônia, Roraima, Rio Grande do Sul, Sergipe, São Paulo, 
Tocantins, Bahia, Distrito Federal, Minas Gerais, Rio de Janeiro, Mato Grosso e Mato Grosso do Sul. 
15 Agradezco a Bruna Angotti por su generosidad al compartir importantes informaciones sobre la producción del HC. 
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Debemos resaltar que este HC fue resultado de diversas acciones anteriores, como la 
investigación “Dar a luz en la sombra: condiciones actuales y posibilidades futuras para el 
ejercicio de la maternidad por mujeres en situación de prisión” (2015), elaborada por Ana 
Gabriela Mendes Braga y Bruna Angotti. Esta investigación destaca la invisibilidad de los NNA 
que viven en las prisiones con sus madres afirmando que: 

 

[…] el encarcelamiento femenino trae consigo una cuestión 
importantísima que debe ser una preocupación central de quienes gestionan 
el sistema y planean las políticas penitenciarias, nos referimos a una 
población invisible que habita en nuestro sistema penitenciario: las hijas e 
hijos de las mujeres presas que viven en las más diversas y adversas 
condiciones dentro de las cárceles brasileñas. La supervivencia con 
dignidad de un niño depende de su alimentación, cuidados, asistencia 
material y afectiva. Para ello se necesita, con la máxima urgencia, elaborar e 
implementar políticas que aborden la permanencia del bebé con la madre, que 
privilegien la liberación y, en caso de mantener la prisión, que dicha 
convivencia se dé en un ambiente cómodo y salubre para ambas partes, con 
recursos y apoyos para garantizar los derechos de esas mujeres y niños 
(Braga y Angotti, 2015: 17).16  

 

A groso modo, este estudio concluye que las legislaciones pertinentes no se aplican y, por ello, 
no hay garantías legales para el ejercicio de la maternidad en prisión. Asimismo, los resultados 
de la investigación indican que:  
 

1) Incluso en los centros de reclusión modelo, los espacios para el ejercicio de la maternidad 
son escasos, precarios y localizados solamente en algunas capitales brasileñas;  

2) Existen varias violaciones de derechos como son la falta de acceso a la justicia, el 
incumplimiento de las previsiones legales, la negligencia en relación con las necesidades 
específicas de las mujeres y diversas transgresiones a la convivencia entre madres 
presas y sus hijos (Mendes y Angotti, 2015: 78-79). 

 

Por otro lado, es preciso señalar que el HC se interpuso después de que la prisión preventiva fue 
sustituida por la domiciliaria en el caso de Adriana Ancelmo, ex primera dama del estado de Río 
de Janeiro que fue encarcelada junto con su marido por corrupción. El HC expresa una demanda 
feminista en favor de las mujeres pobres al señalar, enfáticamente, que el beneficio concedido a 
Ancelmo, aunque correcto en términos legales, no benefició a un alto porcentaje de mujeres 
privadas de la libertad: 
 

En un contexto marcado por la significativa expansión del encarcelamiento 
femenino asociado al tráfico de drogas (a tal grado que es la causa de 
reclusión de 64% de las mujeres privadas de libertad), la severa normatividad 
contra el tráfico, las altas penas impuestas y su equiparación con un crimen 
atroz, así como la vocación selectiva de la seguridad pública impactan 
desproporcionadamente en las mujeres. Además de lo dramáticamente 
inadecuada que es la cárcel, se tiene una política criminal claramente 
discriminatoria, pues tiene un impacto desproporcional en las mujeres y sus 
familias (artículo 5, XLI de la Constitución Federal). 

                                                           
16 Traducción a cargo de la autora. 
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Este impacto desproporcionado fue particularmente evidente en el episodio 
que involucra la prisión preventiva de Adriana Ancelmo, ex primera dama del 
estado de Río de Janeiro. Su prisión preventiva fue ordenada en el marco de la 
Operación Calicute del Ministerio Público Federal y luego sustituida por 
arresto domiciliario por el Tribunal Regional Federal de la 2ª Región. El 
episodio, que podría simplemente indicar la correcta aplicación de la ley, 
expuso la enorme selectividad del sistema de justicia, el cual mantiene en 
reclusión a las demás mujeres gestantes, en puerperio o madres que tienen 
bajo su responsabilidad a niños de hasta 12 años de edad (CADHU, 2017: 3-4). 17  

 
Durante la solicitud del HC se evidenció la incipiente producción de datos sobre población 
privada de la libertad en Brasil, ya que el DEPEN remitió de manera incompleta los datos 
solicitados por Ricardo Lewandowiski, ministro del STF. Cabe señalar que varias entidades 
federativas de Brasil no envían al DEPEN todos los datos que se requieren para producir la 
información nacional sobre las prisiones, las personas encarceladas y sus hijos (esto se retoma 
en el siguiente capítulo, donde se analizan los datos oficiales divulgados por el INFOPEN). 
 
Por último, es importante mencionar que, en el Legislativo brasileño, se encuentra en trámite la 
modificación del artículo 318 del Código Penal. Si se aprueba el Proyecto de Ley 10.269 (Senado 
Federal, 2018) habría un cambio automático de la prisión provisional a la domiciliaria en los 
casos de mujeres gestantes, lactantes y con hijos de hasta 12 años de edad que han cometido 
crímenes no violentos (incluyendo el tráfico de drogas). Esto pondría fin al desacuerdo de los 
magistrados que han rechazado las solicitudes de habeas corpus individuales de varias mujeres 
brasileñas. Actualmente (septiembre de 2018), el Proyecto está siendo evaluado por la Comisión 
de Seguridad Pública y Combate al Delito Organizado (Comissão de Segurança Pública e Combate ao 
Crime Organizado). 
 

 
1.3 Normas relativas a los establecimientos penitenciarios 
 
La ausencia de normas idénticas entre los centros de reclusión incide en el análisis de la 
información obtenida mediante las entrevistas con NNAPES y sus cuidadoras, sobre todo, en lo 
que se refiere a la asistencia material proporcionada a las personas privadas de la libertad por 
las instituciones penitenciarias y los procedimientos de revisión de los cuerpos y alimentos 
durante los días de visita. 
 
Aún cuando la Ley de Ejecución Penal reconoce que las visitas son un derecho de quienes se 
encuentran en reclusión, en todo el territorio nacional no se han estandarizado las normas 
concernientes a esta cuestión. Tras visitar diferentes prisiones y registrar datos para la 
organización de un modelo de gestión penitenciaria en Brasil, el equipo de Melo (2017) identificó 
que los centros de reclusión no están dotados de espacios apropiados para la visita, carecen de 
uniformidad en sus normas y presentan las siguientes dificultades:  

 

1) Falta de estandarización en la reglamentación sobre la vestimenta que deben portar los 
visitantes y los artículos que pueden ingresar a los establecimientos penitenciarios;  

2) Falta de difusión de los cambios en la lista de artículos que los visitantes pueden llevar 
a sus familiares encarcelados;  

                                                           
17 Traducción a cargo de la autora. 
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3) Ausencia de criterios sobre las personas que pueden ser registradas como visitantes 
(entre los centros de reclusión es variable la obligatoriedad del parentesco consanguíneo 
y la cantidad de visitantes);  

4) Variaciones en el periodo de tiempo que puede haber entre una visita y otra; 
5) Diferencias en las formas de inscripción, documentos exigidos y mecanismos de 

programación para las visitas;  
6) Diversificación de los procedimientos aplicados cuando acuden de visita mujeres 

embarazadas y NNA;  
7) Deficiencias en los mecanismos para interponer denuncias y quejas sobre el maltrato y 

los abusos que ocurren durante la revisión de los visitantes. 
 

 
La Ley de Ejecución Penal estipula que se debe “orientar y amparar, cuando sea necesario, a la 
familia del preso” (art. 23); además, reconoce que las personas privadas de la libertad tienen 
derecho a recibir “la visita del cónyuge, de la compañera, de parientes y amigos en días 
determinados” (art. 41) y asistencia material consistente en el “suministro de alimentos, ropa e 
instalaciones higiénicas” (art. 12), así como servicios y espacios para la satisfacción de sus 
necesidades, siendo lícitos “locales destinados a la venta de productos y objetos permitidos y 
no proporcionados por la administración” (art. 13). A pesar de estas garantías, las entrevistas 
que realizamos dejan en claro que la manutención de las personas encarceladas involucra 
fuertemente a sus familiares. 
 

A su vez, la Constitución 
Federal, en el capítulo 
sobre Seguridad Social, 
reconoce el derecho al 
“auxilio por reclusión 
para los dependientes de 
los asegurados de bajos 
ingresos” privados de la 
libertad en el régimen 
cerrado y semiabierto. 
Mediante este apoyo se 
busca proteger a la 
familia del recluso 
asegurado; para 
recibirlo, la persona en 
reclusión debe haber 

contribuido a la Seguridad Social (Previdência Social) y trabajado regularmente antes de ingresar 
a la prisión. La familia sólo puede recibir este beneficio si la última remuneración de la persona 
asegurada fue igual o inferior a $1,319.18 reales18, cantidad que es actualizada anualmente por el 
Ministerio de Hacienda (Ministério da Fazenda); además, la familia beneficiaria no debe contar con 
otro apoyo del Instituto Nacional del Seguro Social (Instituto Nacional do Seguro Social, INSS) como, 
por ejemplo, jubilación o auxilio por enfermedad. El apoyo se otorga mediante comprobación a 
las esposas, compañeras, hijos (menores y mayores de edad) o dependientes, quienes deben 
acudir al INSS cada 3 meses para comprobar que la persona asegurada continúa privada de la 
libertad. Si dicha persona escapa de prisión o pasa a un régimen de libertad provisional o abierto, 
se suspende el “auxilio por reclusión”. Ninguna de las personas entrevistadas recibe este apoyo 
económico. 
  

                                                           
18 $344.58 USD al día de cambio del 24 de noviembre de 2018. 

Foto: Marisa Montes 
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CAPÍTULO 2 

Información cuantitativa sobre personas 
privadas de la libertad por delitos de drogas y 
sus hijos 
 

 
 
De acuerdo con información oficial de 2016, la población privada de la libertad en Brasil es la 
tercera más grande del mundo, pues está conformada por 726,712 personas encarceladas, cifra 
que representa un aumento de 707% con relación al total registrado a comienzos de la década de 
los 90’s (DEPEN, 2017). Los datos más recientes indican que 47% de los hombres encarcelados 
tiene hijos, mientras que 74% de las mujeres son madres. 
 
Si bien la mayoría de las personas privadas de la libertad son hombres, el número de mujeres 
presas ha tenido un incremento proporcionalmente mayor: entre 2005 y 2012 la cantidad de 
hombres presos aumentó 70%, mientras que la población penal femenina creció 146% (Secretaria 
Geral da Presidência da República, 2014).  
 
De acuerdo con datos del INFOPEN de 2014, 2 de cada 3 personas privadas de la libertad eran de 
raza negra, esta tendencia se constataba tanto en la población penitenciaria masculina como 
en la femenina y representaba 67% de la población total encarcelada, en contraste, sólo 51% de la 
población total brasileña era de raza negra, esto según datos del Censo de 2010. Es decir, en el 
sistema penitenciario había una sobre-representación de personas de raza negra, situación que 
se acentuaba en la región sureste, donde las personas de raza negra representan sólo 42% de la 
población total, pero 72% de las personas presas” (Secretaria Geral da Presidência da República, 
2014: 52). Los datos de 2016 sobre el sistema penitenciario nacional indican que esta sobre-
representación persiste sin alteraciones considerables, ya que ese año las personas de raza 
negra integraban 64% de la población total encarcelada; mientras que, en 2015, la población 
brasileña mayor de 18 años de raza negra equivalía a 53%. No obstante, es importante aclarar 
que la información disponible sobre color/raza/etnia únicamente se refiere a 72% de la población 
en reclusión (DEPEN, 2017). 
 
Por su parte, el INFOPEN Mujeres (DEPEN, 2014) mostró que sólo 34% de los centros de reclusión 
contaba con dormitorios para mujeres embarazadas y 78% carecía de guarderías. Asimismo, 
reveló el componente de edad y la desigualdad racial de las mujeres encarceladas: 2 de cada 3 
eran de raza negra y 50% tenía entre 18 y 29 años. En cuanto a los delitos que motivaron su 
reclusión, 68% se vinculaba con el tráfico de drogas, lo cual plantea la necesidad de profundizar 
en las consecuencias de la política de drogas en el encarcelamiento femenino. En 2014, 30% de 
las mujeres presas estaba sin condena, esperando su juicio; sin embargo, en algunos estados, 
como Sergipe, 99% de las mujeres privadas de la libertad se encontraba en esta condición. Los 
datos de 2016 detallan que el porcentaje de mujeres encarceladas por delitos de drogas era de 
62%. 
 
En Brasil ha aumentado progresivamente el número de personas encarceladas por tráfico de 
drogas. Según el Instituto Sou da Paz (Instituto Sou da Paz), en 2005 había 32,000 personas presas 
por estos ilícitos; cantidad que incrementó a 47,772 en 2006 y a 132,000 en 2012, cifra que 
representa 25% de la población penitenciaria total, mientras que 11% cometió los delitos de 
homicidio y secuestro. De cada 10 personas encarceladas por delitos de drogas, 8 son 
microtraficantes que fueron arrestados en flagrancia, sin investigación previa y portando 
pequeñas cantidades de droga. A su vez, del total de microtraficantes: 75% tenía entre 18 y 29 
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años, 59% era de raza negra o morena, 57% no tenía antecedentes penales y 94% no portaba 
armas al momento de su detención. 
 
Dicha organización lanzó la campaña “Camino de vuelta” estimulando el debate público y 
jurídico sobre la prestación de servicios a la comunidad como sanción para el microtraficante. 
Las sanciones alternativas, resaltadas como una forma de castigo educativo, se prevén en el 
Código Penal (art. 44) para las personas primodelincuentes que cometieron crímenes 
intencionalmente, pero sin violencia, cuya sanción no supera los 4 años de reclusión como 
ocurre con el hurto, la receptación, el microtráfico y la posesión de drogas. 
 
La investigación “Prisiones en flagrante en la ciudad de São Paulo” demostró que la mayoría de 
las personas en reclusión bajo esta modalidad son microtraficantes. De las personas que fueron 
arrestadas con marihuana, 53% portaba entre 10.1 y 100 gramos y sólo 1% traía consigo más de 
un kilogramo; asimismo, entre las personas que fueron detenidas con cocaína, 52.6% llevaba 
entre 10.1 y 100 gramos, mientras que 4.58% portaba más de un kilogramo. En cuanto a los objetos 
incautados, 56.8% de las personas arrestadas no portaba más de $10.00 reales19 en efectivo. Esta 
investigación también destaca la ineficiencia de los encarcelamientos por tráfico de drogas 
debido a una legislación que penaliza, sobre todo, al microtraficante: 
 
 

Las escasas cantidades de dinero y droga incautadas, así como los datos 
sociodemográficos de los presos en flagrante, contribuyen a retratar el perfil 
de la persona arrestada en flagrancia por tráfico en la ciudad de São Paulo: 
microtraficante, menos volcado hacia los agenciamientos y las transacciones 
complejas que involucran una estructura más organizada de esta economía 
criminal, y más dedicado a ser un operador en la punta de este negocio, 
comercializando la droga con más riesgo y obteniendo menos beneficios de 
los consumidores finales (Instituto Sou da Paz, 2012: 50). 20  
  

                                                           
19 $2.61 USD al día de cambio del 24 de noviembre de 2018. 
20 Traducción a cargo de la autora. 
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CAPÍTULO 3 

Impactos del encarcelamiento por drogas en la 
vida de los niños, niñas y adolescentes 
 

 

 
En este capítulo se describen los impactos específicos del encarcelamiento por tráfico de drogas 
en la vida de los NNAPES. El análisis se presenta en cuatro apartados, cada uno de los cuales 
aborda los impactos provocados por este encarcelamiento en las siguientes esferas: a) vida 
afectiva y emocional, b) vida familiar y economía del hogar, c) percepciones sobre la justicia y d) 
convivencia comunitaria (estigma y discriminación). 
 

 
3.1 Vida afectiva y emocional 
 
3.1.1 Cuando el usuario es arrestado por tráfico 

Dos de los cuatro familiares presos de las personas entrevistadas presentan un uso dependiente 
de sustancias psicoactivas. Esther considera que el encarcelamiento de su marido por tráfico de 
drogas es “injusto”, pues es dependiente de marihuana, cocaína y lanza-perfume. Doña Renata 
dijo sentir “lástima” por su expareja, quien es usuario de crack. En ningún caso reportaron que el 
familiar preso ejercía violencia en casa o que su reclusión provocó alivio. 
 
El marido de Esther, Bernardo, está preso por tráfico de drogas por segunda vez (su primera 
condena fue de 5 años, la segunda de 6). Esther afirma que, a diario, su marido hacía uso de 
sustancias psicoactivas, pero siempre fue “un buen padre y un gran marido”. 

 

“- ¿Ese uso tenía alguna consecuencia en su relación con él o con los niños? 
- No puedo decir eso porque nunca nos trató mal. Sólo se perjudicó él mismo, por eso está 

preso, privado de la libertad, pero siempre fue un buen padre y un gran marido. No tengo algo 
para hablar [reclamar]” 

—Esther, 27 años, cuidadora. 
 

Horacio, de 8 años, es el hijo mayor de Esther y fruto de su primer matrimonio. El padre biológico 
de Horacio también fue encarcelado por tráfico de drogas. El niño afirma que su padre es 
Bernardo y que es “genial”. Las memorias del niño con relación a su padre remiten a un tiempo 
divertido en el que jugaban juntos. 

 

“- ¿Cómo es tu papá? 
- Mi papá es genial. 
- ¿Cuál es su nombre? 
- Bernardo. 
- Cuéntame un poquito sobre él, ¿qué te gustaba hacer con él? 
- A mí me gustaba jugar, a veces me dejaba ir a la calle [calle de la comunidad], o con mi 
mamá, y él jugaba conmigo. 
- ¿Qué te gustaba jugar con él? 
- Al escondite. 
[...] 
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- ¿Y por qué no juegas más con Bernardo? 
Porque está preso” 
—Horacio, 8 años. 

 

La sensación de “lástima” fue relatada por Doña Renata, cuya expareja fue privada de la libertad 
en cuatro ocasiones, todas por robo. De acuerdo con ella, estos delitos fueron para “mantener el 
vicio”; cuenta que algunas veces en prisión, su esposo ni siquiera podía reconocer a la familia y 
que los propios policías se compadecían de él por su visible condición de dependencia. 
Actualmente, Doña Renata está separada de Bernardo quien, durante las ocasiones de “salida”,21 
llegaba a la casa “muy sucio”, “apestando”; ahora “se queda en la calle” y está “muy delgado”, “parece 
un palo de escoba”. Doña Renata afirma que “no hace falta” su marido, pues nunca ayudaba en casa 
debido al uso de sustancias psicoactivas. “Su vida siempre ha sido la cárcel desde que tenía 18 años”. 
Según ella, los hijos sienten “vergüenza de su padre”. 
 
Uno de los cinco hijos de Doña Renata fue arrestado por vender drogas, pasó por la audiencia de 
custodia y, en consecuencia, fue liberado. Actualmente, está esperando audiencia en el juzgado 
para recibir sentencia. Anteriormente, estuvo 3 años en la Fundación Casa (Fundação Casa) —
institución para adolescentes que cumplen una medida socioeducativa de internación— por 
infringir la Ley de Drogas. El hermano de Rian actuaba como microtraficante y fue arrestado a 
los 19 años con una pequeña cantidad de droga. 
 
El hijo menor de Doña Renata, Rian, de 16 años, no mencionó que su padre era usuario de crack 
(aunque esto fue confirmado por la madre y la educadora social), lo cual indica que el 
adolescente sentía vergüenza de hablar sobre esta situación. El adolescente relató que su padre 
era usuario de “cocaína, marihuana y lanza, por lo que me acuerdo” y que “andaba con gente loca 
[usuarios de drogas]”. A diferencia de la madre, Rian afirmó que la última vez que su padre estuvo 
en reclusión fue por tráfico de drogas y que en ese tiempo él tenía entre 14 y 15 años, siendo que 
la primera detención ocurrió cuando tenía 8 años y la segunda a sus 13 años. Se distingue, por 
lo tanto, que Rian asocia el último arresto de su padre al consumo de crack, momento en el cual 
hacía un uso frecuente del mismo. Rian también contó que su padre trabajaba ejerciendo la 
función de “ojo”22 en el comercio minorista de drogas. El uso y el robo son, para el adolescente, 
parte del mismo continuum: una misma secuencia de actos. 

 

“- No recuerdo cuántas veces estuvo en la cárcel, pero creo que fueron tres. 
- ¿Y cuáles fueron los motivos que lo llevaron a la cárcel? 
- Dos fueron porque él estaba robando y una creo que fue por tráfico. La primera fue pequeña. 
No recuerdo su primera prisión. Él era usuario y traficaba también. 
- ¿Y usted recuerda problemas por el uso?, ¿cómo eran? 
- Me acuerdo del día que llegó a la casa de madrugada haciendo mucho escándalo. Llegó 
diciéndole un montón de cosas a mi mamá. Ella habló mucho con él. Yo también hablé 

                                                           
21 Nombre popular atribuido al beneficio de salida temporal para los presos en régimen semiabierto. Este beneficio es regulado por 
el artículo 122 de la Ley de Ejecución Penal: “Art. 122. Los condenados que cumplen pena en régimen semiabierto podrán obtener 
autorización para salida temporal del establecimiento, sin vigilancia directa, en los siguientes casos: I visita a la familia; II 
asistencia a curso profesional complementario, así como de instrucción del 2º grado o superior, en la Comarca del Juzgado de 
Ejecución; III participación en actividades que contribuyan a regresar a la convivencia social” (Brasil, 1984). Para autorizar la salida 
temporal, el encarcelado debe haber cumplido al menos 1/6 de la pena y demostrar buen comportamiento carcelario. En caso de 
crimen común, incluso si es reincidente, el detenido debe haber cumplido 1/6 de la pena. Cuando se trata de un delito considerado 
atroz, como es el tráfico de drogas, “se enfatiza que (...) el preso debe cumplir una fracción de 2/5, si es primario, o 3/5, si es 
reincidente, en los términos del art. 2º, § 2º, de la Ley No. 8.072/1990 (conforme la redacción dada por la Ley No. 11.464 /2007)” 
(Fogaça, s/a). 
22 En el comercio de drogas al por menor el “ojo” o “campana” advierte a los demás involucrados sobre la presencia de policías 
cerca del lugar donde están vendiendo. En el microtráfico, esta función es la peor remunerada (las personas que realizan esta 
actividad ganan, en promedio, $50.00 reales por un “turno” que dura entre 8 y 12 horas). 
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demasiado. Entonces, cuando se despertó, él pidió disculpas y habló de unos negocios 
conmigo” 
—Rian, 16 años. 
 

Cuando su padre estaba bajo el efecto de las drogas y salía de casa, Rian le aconsejaba que 
nunca fuera violento con él o con sus hermanos por el uso. 

 

“- Yo le decía: “papá, quédese quieto”, él no decía nada. Cuando podía, me salía, me iba a 
casa de mi abuela, iba a volar mi cometa. Me salía, no me quedaba en casa, me salía para 
volar mi cometa. 
- ¿Y su padre era violento cuando usaba? 
- No, mi papá sólo me golpeó un día, cuando me salté la clase” 
—Rian, 16 años. 

 

Al comparar los relatos de mujeres/hijos que tienen un familiar usuario de crack y mujeres/hijos 
cuyo familiar consume otras drogas tales como marihuana, cocaína y lanza-perfume, es posible 
distinguir que mientras el primero genera “lástima” y “vergüenza”, el segundo es descrito a partir 
de comportamientos mucho menos disruptivos. 
 
El usuario de crack es un individuo que “nos cuestiona sobre los límites de la experiencia 
humana” (Rui, 2014: 20). Doña Renata enfatiza la suciedad de su pareja, el hijo menciona que el 
padre andaba con gente loca, “nóais” (así se nombra en Brasil a las personas que consumen 
crack). Los usuarios de crack remiten, en el discurso público y también en el comunitario, a seres 
abyectos “cuya vida no es considerada legítima” y que “causan abyección menos por la falta de 
limpieza (...) y más porque perturban las ficciones de identidad, sistema y orden; porque no 
respetan fronteras, posiciones y reglas” (Rui, 2014: 22-23). Durante la entrevista, Doña Renata 
menciona que su expareja “tiembla”, “no procura a Rian”, “habla dormido”, “siempre acaba en la cárcel 
por andar robando”, comenzó a consumir “en frente de la casa” y “perdió la cartera [documento]” 
cuando tuvo el beneficio de “salida”. En cambio, cuando las personas usan sustancias 
psicoactivas sin salir de las reglas básicas de convivencia, incluso si consumen diariamente, la 
descripción es la de “un gran marido”. 
 
Además de las diferencias en la vida afectiva generada por aquellos que consumen o venden 
drogas y son encarcelados como resultado de ello, este castigo no es visto como un tratamiento 
adecuado. Al preguntarle a Esther qué pensaba sobre el tratamiento que brinda el Estado a las 
personas encarceladas por drogas, respondió:  

 

“Creo que no cambia nada porque la mayoría de los sentenciados tienen drogas, no van a dejar 
de usar y no van a dejar de traficar; deberían tener clínicas, [...] 

donde ocupen la mente y hagan algo” 
—Esther, 27 años, cuidadora. 

 
 

 

3.1.2 Altos niveles de estrés: invasión policial y revisiones en la cárcel 

Los NNAPES y sus familiares reportan altos niveles de estrés a) cuando la policía invade sus 
domicilios y falsifica pruebas y b) durante la revisión de cuerpos y alimentos los días de visita, 
todos estos momentos son descritos como humillantes. Los NNAPES relatan que la prisión es 
“fea”, “sucia”, con “comida estropeada y fría”. La manera en la que la policía aborda y trata a los 
sospechosos refuerza la percepción de un sistema de justicia que no garantiza sus derechos, al 
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mismo tiempo, los NNAPES tempranamente conviven con la imagen de las prisiones como 
espacios de convivencia precarios e insalubres. 
 
Después de la detención de su padre, Horacio manifestó un comportamiento más agresivo y 
violento, así lo afirmó su madre, Esther. 

 

“- ¿Y los niños resintieron la falta de él? 
- Al principio yo casi entré en depresión, nos fuimos a vivir con [… mi amiga]. El Horacio 
andaba muy rebelde en la escuela, cambió sus actitudes, se hizo violento. Pedro [mi hijo de 2 
años] sólo lloraba. Hoy ya lo entendieron. No [lo] entendieron, entendieron [exactamente], pero 
ya tienen la noción de que un día volverá a casa. 
- ¿Violento cómo? 
- Se puso agresivo, no contestaba nada cuando le hablaba. Él no quería saber de nadie, sólo 
decía que quería ver al Bernardo. Hoy ya entiende más” 
—Esther, 27 años, cuidadora. 

 

Horacio y su hermano menor presenciaron el momento de la detención de su padre y la 
subsecuente invasión policial en la casa de la familia. 

 

“- ¿Y cómo te sentiste cuando fue arrestado? 
- Triste. 
- ¿Lloraste? 
- Hum hum. 
- ¿Y quién te contó que estaba preso? 
- Nadie, yo sabía. 
- ¿Y cómo sabías? 
- Yo lo sabía. 
- ¿Y cómo te enteraste de que fue arrestado? 
- Yo sabía porque despertaron a mi madre y dijeron que el Bernardo estaba preso. 
- ¿Y ya fuiste a la cárcel a visitar a tu papá, al Bernardo? 
- No. 
- ¿Y te gustaría verlo? 
- Hum hum. 
- ¿Y cómo te imaginas que es el lugar donde está? 
- Es muy aburrido. 
- ¿Por qué crees que allí es aburrido? 
- Porque les dan comida estropeada, comida fría” 
—Horacio, 8 años. 

 

La casa de Marcela, por otro lado, fue invadida por la policía cuando el menor de sus hijos era 
recién nacido. Marcela había dado a luz hace apenas 11 días. En esa ocasión, no fue presentada 
la orden de búsqueda para aprehensión, documento indispensable para los procedimientos de 
revisión en domicilios. Su hija Mónica, quien tenía 14 años de edad en ese entonces, presenció el 
primer arresto; mientras que su hijo, Marcos, fue testigo de la revisión policial que llevó a su 
madre a prisión por segunda vez. Ante la presencia de Mónica, hoy de 16 años, y Marcos, de 14, la 
abuela contó cómo fue el primer arresto. 

 

“- ¿Estaba con ella [con su hija Marcela] cuando la policía la arrestó por primera vez? 
- Ella estaba adentro de la casa. Estaba en frente, en su casa [una habitación en el mismo 
terreno de la casa de la abuela]. Ellos entraron, comenzaron a intimidarla, la golpearon, le 
decían que ella era traficante. “¿Dónde están las drogas?”. Un policía muy caballo, yo digo 
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caballo, le aventó las drogas encima [las falsificó]. Un montón de drogas. Lo que ella tenía con 
los traficantes era cosa de marihuana, no eran otras cosas. Pero dijeron que eran un montón de 
drogas. Y le quitaron del pecho al bebé que tenía 11 días de nacido. Se la llevaron a golpes, 
jalándole el cabello. 
- ¿Y los niños no estaban presentes? 
- Ella [mi nieta Mónica de 14 años, hija de Marcela] estaba. Yo había ido a cerrar la puerta 
porque llevaba 11 días de dieta [postparto]. En eso vi cuatro vehículos cerrando [la casa]. Yo les 
dije: “ella está de resguardo, tiene 11 días”. [Doña Clara comienza a llorar]. Ella no merece lo 
que hoy está viviendo, ni sus hijos. Pero así es. Es difícil. Lo que hago es cuidar a los niños” 
—Doña Clara, 72 años, cuidadora. 

 

En su primer arresto, ocurrido en 2015 (antes de que entrara en vigor el Estatuto de la Primera 
Infancia), Marcela terminó en prisión preventiva a pesar de estar amamantando; cumplió 1 año 
y 8 meses en régimen cerrado, habiendo recibido una sentencia por 2 años y 11 meses. De acuerdo 
con su hermana, los policías la patearon y le jalaron el cabello. Marcela les pidió que no la 
patearan, pues acababa de dar a luz. Uno de los policías solicitó a los demás que no usaran 
violencia durante la revisión. Marcela fue llevada a la Comisaría de Policía (Delegacia de Polícia) 
junto con su bebé y el delegado llamó a su hermana para que fuera por él. En este caso no se 
garantizó el derecho a la lactancia durante el periodo de reclusión, tampoco se dictó la prisión 
domiciliaria a pesar de que Marcela tenía cuatro hijos menores de 12 años bajo su 
responsabilidad. 
 
Su televisión, reproductor de DVD y teléfono celular fueron tomados por la policía, nunca los 
encontró la familia, tampoco figuraron en el boletín de incidencia. Doña Clara también contó que 
los policías obligaron a Marcela a decir que la televisión había desaparecido de su casa porque 
le debía dinero a otras personas dedicadas al tráfico. Los vecinos informaron que vieron cómo 
los objetos de Marcela fueron colocados en un automóvil de la policía. 
 
Marcela salió bajo libertad condicional de conformidad con el beneficio estipulado en el Código 
del Proceso Penal.23 Pocos meses después de salir de la cárcel, Marcela fue arrestada 
nuevamente en presencia de su hijo Marcos, de 16 años, al ser abordada por la policía cerca del 
bar de un amigo de la familia. La tía, Soraya, contó que la segunda detención sólo fue posible 
porque los policías falsificaron las drogas. 

 
 

“Estábamos subiendo la calle, yo, ella [Marcela] y su hijo, Marcos. Fue en ese momento 
cuando el coche se detuvo para abordar a todo el mundo. Pero ella era la única que había 

pasado [por la cárcel] y le debía a la justicia. Porque para ellos, normalmente cuando detienen 
a personas que ya salieron todavía le deben a la justicia [cuando están en libertad 

condicional].24 Y cuando no miras, te las ponen encima [falsifican pruebas]. Ella firmó el 
boletín de incidencia porque el policía le dijo que si no asumía la culpa por la droga que ellos 
traían, nos iban a llevar, a mí y a su hijo. [...]. Es la palabra de una persona contra la palabra 

de un policía. Y la policía siempre gana. Por más que yo hiciera algo, ellos iban a tirarme 
aquella droga encima y llevarme presa, ¡sí! Y para librar a su hijo, Marcos, de la Fundación 

Casa [Fundação Casa], y a mí de la cárcel, ella lo asumió. Le hicieron grabar que ella era 
gerente de la puntera, un lugar donde funciona la venta de drogas. Y ellos [los policías] traían 

ahí dos bolsas de mercado con drogas” —Soraya, 40 años, cuidadora. 

                                                           
23 “Art. 710. La libertad condicional podrá concederse al condenado a pena privativa de la libertad igual o superior a 2 (dos) años, 
siempre que cumpla las siguientes condiciones: (Redacción dada por la Ley No. 6.416, de 24.5.1977) I más de la mitad de la pena o 
más de tres cuartos si el condenado es reincidente; (Redacción dada por la Ley No. 6.416, de 24.5.1977); II ausencia o cese de 
peligrosidad; III buen comportamiento durante la vida carcelaria; IV aptitud para proveer a la propia subsistencia mediante trabajo 
honesto” (Brasil, 1941). 
24 Mónica, hija de Marcela, contó que su madre no había “firmado el papel” de la libertad condicional. 
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Soraya cuenta que su hermana fue procesada por infracción a los artículos 33 (tráfico) y 35 
(asociación para el tráfico), pero que el abogado logró que sólo fuera por el 33. Los policías 
entraron en contradicción al rendir su testimonio, cada uno afirmó la presencia de diferentes 
personas en la escena del supuesto delito. Marcela fue sentenciada a 7 años de prisión por tráfico 
de drogas. En el juicio, la Fiscalía (Promotoria) solicitó 2 años y 11 meses más de reclusión, 
incluyendo el tiempo de la primera sentencia. Al final, la pena determinada por el juez fue de 6 
años, 11 meses y 20 días. 
 
Doña Clara, abuela de los hijos de Marcela, dice que sus nietos se han vuelto más agresivos y 
“respondones”. El hijo de Marcela comenzó a juntarse con “malas compañías”, “se rebeló” y se 
comportó como “niño de la calle” pasando las noches fuera de casa. La abuela da consejos y 
establece límites, al igual que la tía. Los vecinos comentan que el adolescente anda robando. La 
hija de Marcela, Mónica de 16 años, es una joven tímida que sale poco de la casa. Marcos dice 
que, tras la detención de su madre, se siente frustrado en las celebraciones y reuniones de la 
escuela, a las que asiste la abuela en lugar de la madre. Cuando le preguntamos cómo es esa 
“rebeldía” de la que hablaba su abuela, Marcos contestó: “como mi madre no estaba aquí, yo podía 
hacer lo que quisiera, ¿no?”. 
 
Subrayamos este pasaje comparando los distintos efectos que provocó el encarcelamiento de 
Marcela en sus hijos (Mónica y Marcos), para indicar que, desde nuestra perspectiva, no se trata 
de establecer causalidades intergeneracionales entre padres e hijos en las actividades ilícitas. 
Causalidad apresurada que fácilmente puede reforzar prejuicios y estereotipos contra los 
NNAPES. Estudios de campo desde la psicología han señalado que “presenciar o tener a uno de 
los progenitores en la cárcel puede ser un factor de riesgo para el ingreso al mundo criminal” 
(Ormenõ, Maia y Willians, 2013: 157). Para nosotros, el encarcelamiento de un familiar puede 
indicar, a los NNA, que la cárcel 
y el “mundo del crimen” son 
uno de los horizontes posibles 
(Galdeano et al., 2018). En el caso 
de los hijos de Marcela, en la 
misma casa, hay un 
adolescente que se acerca al 
“mundo del crimen”, mientras 
que otro, a pesar de la tristeza y 
la “rebeldía”, sigue la rutina de 
una vida anterior. Según la 
abuela, Marcos “dio un giro”; al 
mismo tiempo, el adolescente 
afirma que comenzó a “hacer 
cosas que no estaban bien”. Su 
nieta Mónica, a pesar de ser 
“respondona”, mantuvo el 
hábito cotidiano de los estudios 
y las visitas a las casas de sus 
parientes y amigas de la 
escuela. 
 
Para la familia, la invasión de la residencia y la falsificación de pruebas son eventos impactantes 
y traumáticos. Los hijos de Marcela comenzaron a ser orientados por sus familiares sobre cómo 
deben comportarse ante los policías: nunca deben mencionar que tienen parientes “con paso” 
por la justicia. 
 
La angustia al visitar a las madres y los padres privados de la libertad es otro de los impactos 
afectivos constantemente reportados. Doña Renata afirma que Rian “tenía que agacharse, sentarse 

Foto: Marisa Montes 
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en el taburete, mostrar el pie y la lengua”. Tras las primeras visitas, hubo un cambio en el 
procedimiento de las revisiones: ahora los NNA debían desvestirse por completo. “Después le 
pidieron que se quitara la ropa y él [Rian] no quiso ir más. Dejó de querer ir [a visitar a su padre]”. Para 
Doña Renata, las visitas nunca fueron placenteras: “iba porque tenía que ir, pero no me gustaba, era 
mucha humillación”. 
 

“Me sentía humillada, muy humillada. Pasa de todo. Es una humillación tener que quedar 
expuesta allí, en frente de una persona que usted no conoce. Y ellos son ignorantes con 
nosotros, bastante. Ellos hacen y la gente es la que paga, así es como ellos [los agentes 

penitenciarios] tratan. Dondequiera que estábamos era así. Ellos hacen y la gente es la que 
paga. Un día me dije que ya no iría más. Cuando no iba en sábado, el domingo estaba allá. 

Llegaba cansada del trabajo y me ponía a hacer la comida. Había veces que dormía en la fila 
para ser una de las primeras. Hasta el día de hoy me lamento. 

Me llevaba a Rian conmigo, dormíamos en la puerta” 
—Doña Renata, 41 años, cuidadora. 

 

A su vez, Rian describe las visitas como malos momentos: 
 

“Era malo. Cuando iba con mi mamá o mi abuela, esperábamos una eternidad. A veces íbamos 
bien de mañana, a las 4:00 de la mañana. Tenía que quedarme en la puerta. Era muy malo. Me 

quedaba en la fila, luego me sellaban y pasaba a revisión, veían la comida que llevaba mi 
mamá. Tenía que desnudarme y ponerme en cuclillas tres veces” 

—Rian, 16 años. 
 

Aunque a los NNA les gusta visitar a sus familiares encarcelados, las prisiones se describen 
como feas y sucias: 

 

“- Adentro es muy feo. Un montón de rejas y celdas separadas. Una cancha con un montón de 
celdas alrededor. La primera vez lloré, después me acostumbré porque iba directo con mi 
mamá. A veces lloraba cuando me iba, tocaban la señal y todo el mundo tenía que marcharse. 
A veces volteaba hacia atrás y miraba a la gente cuando cerraban la puerta. Era muy malo. Y 
mi padre era en ese tiempo [muy genial]. ¡En la cancha estaba una hora conmigo! 
- Cuéntame de tu papá. 
- Él caminaba conmigo, era una hora sólo conmigo. Fue él quien me enseñó a volar la cometa. 
Yo era pequeñito. Él me llevaba a la cancha. Después de que pasaron la lista [entendí] que 
estaba preso” 
—Rian, 16 años. 

 

Marcos, de 14 años, describe la “sala de castigo” de la prisión donde su madre está encarcelada: 
 

“- Cuando llegas allí hay una puerta muy grande. Hasta que entras ves muchas cosas. Mi 
mamá ya me enseñó la salita de quien se porta mal, de quien hace cosas equivocadas. La salita 
de castigo donde pasan las ratas. Mi mamá dice que hay un montón de ratones en esa salita y 
que los ratones comen a su lado. 
- ¿Crees que el ambiente es agradable? 
- Es muy malo. Es mucha mugre” 
—Marcos, 14 años. 
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Janaina, de 9 años, recuerda la prisión como un lugar donde hay castigos y la comida está “llena de bichos”: 
 

“- Cuando cierras tus ojitos y recuerdas cómo es la cárcel, ¿qué piensas? 
- Nada bueno, porque si uno se porta mal, a todos regañan y todos reciben castigo. 
- ¿Qué pasó con tu papá? 
- Hum hum. 
- ¿Y qué más piensas de la prisión? 
- Es sucia. La comida es horrible. Allí afuera hay un lugar donde ponen la comida de ellos y 
pasan un montón de bichos, hormigas. Mi padre no come, él tiene hambre, pero no come esa 
comida” 
—Janaina, 9 años. 

 

Esther menciona que la falta de cuidados hacia su bebé por parte de los agentes penitenciarios 
y la falta de estructura para acoger a los NNA, desalientan a sus hijos para ir a visitar a su padre. 
Aún cuando las visitas son un derecho de las personas presas, la arquitectura carcelaria no es 
adecuada para las visitas de los NNAPES, sobre todo en los centros de detención provisional. 

 

“Pedro [mi hijo más pequeño] lloró mucho. El Horacio pide ir [a la visita], pero yo no lo llevo 
porque no es un buen lugar. Es mucha opresión. El día que Pedro fue, el agente me ordenó que 

le callara la boca o si no él y yo no podríamos entrar a visitar a mi marido. Allí no hay un 
espacio adecuado, no tiene ventilación. Allí es un edificio. No tiene estructura” 

—Esther, 27 años, cuidadora. 
 

En las descripciones sobre los días de visita hay fuertes coincidencias marcadas por la 
preparación del “jumbo”, la prolongada espera en las filas, la revisión de cuerpos y víveres y la 
“ignorancia” por parte de algunos agentes penitenciarios. Todo esto desalienta a los adultos 
para llevar a los NNA a que visiten a sus madres y padres encarcelados. 
 
Hay muchas similitudes en las descripciones de Doña Renata, Soraya y Esther sobre estos 
procedimientos. Soraya afirma que la revisión de alimentos se hace con cuchillos o cucharas 
que se introducen en las comidas de varias familias y son limpiadas con un pedazo de papel 
higiénico, lo cual provoca que se arruinen. “Limpian el cubierto con papel higiénico y lo colocan en otro 
tupperware”. El testimonio de Esther revela que la revisión de los víveres y los cuerpos se realiza 
muy detalladamente, por lo que es conveniente describir estos procesos en su totalidad. 

 

“- ¿Cómo es la revisión? 
- En la semana preparamos el jumbo, compramos las cosas higiénicas, ropa de frío y lo que va 
a comer en la semana. [Y] el fin de semana llevo comida, guaraná, refresco, mousse. Voy con 
Julia, mi amiga que siempre me lleva al CDP [Centro de Detenção Provisória - Centro de 
Detención Provisional]. Ahí en la puerta, desde hace mucho tiempo, se pone un muchacho a 
vender, la gente compra de todo con él. Allí en la puerta ponemos todo en bolsitas 
transparentes. Llegamos allí, nos revisan todo y se lo entregamos al preso. Sólo lo veo el fin de 
semana. 
- ¿Cómo es la revisión? 
- Ponemos la leche, el ponche, el jabón en polvo [en bolsas transparentes]. Llevamos todo 
empacado como lo compramos en el mercado. Cuando llegamos allá adelante, lo abrimos en 
frente de ellos, lo sacamos de las bolsitas transparentes. La pasta de dientes es una sola [la que 
podemos llevar], de jabón son tres, entran todos los jabones, pero el champú y el 
acondicionador ya no entran más porque algunas visitas ponían cosas que no se pueden meter. 
Maltratan un montón las cosas, así es su revisión. 
[...] 
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- ¿Y cómo es la visita? Hay una fila el día de su visita, ¿cómo es este procedimiento por 
parte de los agentes penitenciarios? 
- La gente llega allí y toma una contraseña. Normalmente salgo de mi casa el viernes a las 5:00 
de la mañana y me formo en una fila. En todas las puertas con cadena se hace una fila. Y en 
esa fila la gente espera hasta el otro día, el sábado, para entrar por allí y visitar a su familiar. Y 
el procedimiento es una ventanilla. Ellos ponen tu nombre en una computadora donde consta 
que tú estás visitando al preso; te sellan el brazo con el rayo y la celda. Entras y pasas a la 
revisión de la comida. 
Yo llevo cinco tupper’s, dos refrescos y un agua. Ellos abren los dos refrescos y el agua y 
revuelven toda mi comida con un cuchillo. Colocan todo dentro de una bolsa para el jumbo. 
Luego paso por esa máquina llamada escáner. [Esther explica el procedimiento con un tono 
mecánico]. Me pongo mis zapatos en la mano, me levanto el cabello, enseño la lengua, muestro 
la planta del pie, me pongo los zapatos y paso por esa máquina. Si suena o sucede algo en esa 
máquina, hay que regresar e ir a una sala para hacer una revisión íntima, donde hay que 
quitarse la ropa y agacharse tres veces de frente y tres veces de espaldas. 
[...] 
- ¿Y cómo te sientes con ese procedimiento en el que revuelven tu comida? 
- Normalmente no me gusta. Pero no lo visito porque eso me guste o porque piense que es 
genial. Yo lo visito porque lo amo. Lamentablemente, sé que mi marido no hizo nada. No es 
genial. A nadie le gusta hacer una comida con amor y que alguien la venga a revolver. Eso no 
se siente bien. 
- ¿Y los agentes?, ¿cómo es la relación con usted, el trato personal, la manera como 
hablan? 
- Algunos son bien educados, otros son muy ignorantes: gritan, pelean, muchas veces hacen que 
tires el tupperware afuera o te impiden meter muchas cosas que sí están permitidas” 
—Esther, 27 años, cuidadora. 

 

Recientemente, las prisiones del estado de São Paulo han adoptado la revisión de cuerpos 
mediante un escáner, aparato que genera una especie de radiografía del cuerpo del visitante. 
Este equipo ha sustituido las “revisiones vejatorias” donde se obliga a los visitantes a 
desnudarse exponiendo sus órganos genitales para que sean inspeccionados. Diversos estudios 
(IBCCRIM, 2015; Rede de Justiça Criminal, 2015) describen estos procedimientos como 
humillantes, inhumanos, degradantes y contrarios a la dignidad humana, ya que atentan contra 
los derechos a la intimidad, la inviolabilidad corporal y la convivencia familiar. Semejante 
práctica suele ser aplicada en personas ancianas y NNA, colocándolos en una situación 
insultante y embarazosa, opuesta a la doctrina de protección integral presente en el Estatuto del 
Niño y el Adolescente (IBCCRIM, 2015). Una investigación de la Red Justicia Criminal (Rede de 
Justiça Criminal) publicada en 2015, señala que, en el año 2012, en el estado de São Paulo se 
realizaron cerca de 3.5 millones de revisiones vejatorias, sin embargo, sólo en 0.02% de los casos 
se aprehendió a visitantes que trataban de ingresar drogas o teléfonos celulares a los centros de 
reclusión. 
 

 
3.2 Vida familiar e impacto económico en niñas, niños, adolescentes y mujeres 
cuidadoras 
 
Cuando una madre es privada de la libertad, comúnmente, sus hijos cambian de domicilio y son 
cuidados principalmente por su abuela. Cuando el padre está preso, el cuidado de los NNA queda 
a cargo de su madre. En uno de los casos que acompañamos, la custodia de la hija mayor pasó 
al padre, quien anteriormente pagaba pensión a la madre que ahora se encuentra en reclusión, 
mientras que la tutela legal de sus otros tres hijos, fruto de una relación diferente, fue concedida 
a la abuela. 
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El encarcelamiento afecta la calidad de los vínculos afectivos y genera reajustes forzosos en las 
familias, sobre todo, cuando la madre es encarcelada, ya que usualmente es quien brinda 
sustento y cuidado a los hijos. Éste es el caso de Antonio, quien pasó a vivir con su abuela, Doña 
Iara, a los 2 años, cuando su madre, Alicia, fue privada de la libertad por tráfico de drogas. A los 
17 años, Doña Iara llegó, proveniente del noreste, a São Paulo para vivir y trabajar en casa de un 
familiar como empleada doméstica. Posteriormente, trabajó en una empresa metalúrgica y con 
el dinero ahorrado tomó un curso de peluquería. Cuando la madre de Antonio fue encarcelada, a 
los 20 años, Doña Iara tuvo que reajustar su vida para cuidar al nieto: abrió un salón de 
peluquería en casa. Alicia, hoy con 39 años de edad, estuvo en prisión 4 años. Su esposo, el padre 
de Antonio, sigue cumpliendo una condena de 20 años por la comisión de distintos delitos, 
incluyendo tráfico de drogas. 
 
Alicia cuenta que su madre fue un apoyo sumamente importante durante el tiempo en que 
estuvo presa: 

 

“Ella siempre me ayudó, toda la vida me ayudó. Sin mi madre, no sé qué sería de mí. Primero 
Dios que nos da sustento. En segundo lugar, ella. Si no fuera por ella, no sé qué sería de mí. 
Antonio ha vivido con mi madre toda su vida, sólo un tiempo vivió conmigo. Cuando me 

separé, me fui a vivir con mi madre, entonces, debido a lo que pasó conmigo, él se quedó a vivir 
con ella. […] Cuando empezó a dar problemas, a los 14 años, mi madre dijo “esto no funciona, 

se va para su casa”. Cuando llegó a mi casa, se quedó un año y medio nada más. Y no funcionó 
porque no paraba, no podía mantenerlo en casa. Después volvió con ella. […] Si mi madre no 

estuviera en mi vida, no sé qué sería de mí. Mi madre fue mi brazo, mis piernas y mi corazón, si 
no contara con ella no sé qué sería de mí. Tal vez hoy no estaría trabajando honestamente, 

porque ella hizo de todo para que yo saliera de esa vida” 
—Alicia, 40 años, madre ex privada de la libertad. 

 

Otra hija de Doña Iara, Bianca, también fue privada de la libertad por tráfico. La primera vez, 
estuvo en prisión poco más de un año; la segunda, pasó cuatro años encarcelada. Ella, al igual 
que la madre de Antonio, transportaba y embalaba drogas cuando fue arrestada (función que, 
en el tráfico, se conoce como “aprovisionamiento”). Bianca tuvo tres hijos: su hijo mayor, primo 
de Antonio, fue asesinado por la policía a los 22 años durante un asalto; su hija murió de 
sobredosis a los 17 años. Bianca estaba encarcelada cuando sus dos hijos murieron y no pudo ir 
a los entierros, desarrolló un cuadro depresivo y, hoy, recibe tratamiento en la Unidad Básica de 
Salud (Unidade Básica de Saúde, UBS) del barrio. Doña Iara también cuidó a los hijos de Bianca. 
 
Por otro lado, Antonio se fue a vivir con su madre después de que ella salió de la cárcel, esto a 
petición de su abuela. Sin embargo, el vínculo de “crianza” entre madre e hijo jamás se 
reconstituyó como la abuela deseaba. Durante una discusión en la casa de su madre, Antonio 
acusó a Alicia de no haberlo visto crecer. “Ella empezó a llorar y después de eso dejé de verla como 
madre”. Antonio comenzó a vender drogas a los 14 años y, por ello, cumplió una medida 
socioeducativa de libertad asistida. 
 
El encarcelamiento también incide en la economía familiar. Las mujeres cuidadoras –la abuela, 
en el caso de las mujeres presas, y la esposa, en el caso de los hombres encarcelados– se ven 
obligadas a reorganizar la rutina y la economía familiar para lograr su manutención y la de la 
persona privada de la libertad. 
 
Los “jumbos” se realizan dos veces por semana, en el día y horario estipulados por el centro 
penitenciario. El “jumbo de la semana” es cuando los familiares envían a las personas privadas 
de la libertad productos de higiene personal y limpieza, estos últimos utilizados para el 
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mantenimiento de la propia prisión. Los fines de semana, en los días de visita, Esther afirma que 
gasta entre $500.00 y $600.00 reales.25 Alicia volvió a embalar drogas para sostener la casa y 
mandar el “jumbo” a su marido (se arrepintió de este esfuerzo, tras su separación). 

 

“Quedé embarazada [de mi hijo más pequeño] cuando su padre estaba en prisión. Agarré ese 
negocio porque estaba sola y desempleada. Cada 15 días mandaba el jumbo. Andaba siempre 

corriendo para conseguir el dinero de la semana. Una semana mantenía mi casa, la otra 
semana era para la visita. En esto también me equivoqué. […] Me mataba traficando para 
mandarle el jumbo. Yo era su centro comercial, él [mi marido] andaba con botas de marca 

dentro de la cárcel. De 15 en 15 yo le llevaba el jumbo, le mandaba comida, cigarros, jabones, 
eso nunca le faltó. […] Mi casa se quedó sin nada. [Entonces] me enrollé las mangas y me puse a 

luchar, sigo en la lucha hasta el día de hoy. Él salió y me dejó sin nada. […] Mis hijos están 
bien. La persona que yo necesitaba estaba allí, mi madre, por quien rezo 

todo el día para que Dios la sostenga y le dé mucha fuerza” 
—Alicia, 40 años, madre ex privada de la libertad. 

 

Doña Renata también afirma que gastó mucho dinero en el “jumbo” y en el “uniforme para la visita: 
pantalones negros y rojos, blusa roja o rosa y sandalias hawaianas”, por lo que dejó de comprar 
elementos importantes para ella y sus hijos. 
Esther, por otro lado, tuvo que mudarse de la casa alquilada donde vivía con su marido. En el 
transcurso de poco más de un año, se mudó con sus hijos a la casa de una amiga y, después, se 
fueron a vivir con su prima. Cuando le preguntamos si su situación económica cambió por la 
reclusión de su esposo, ella contestó: “cambió todo porque a veces no tenía dinero”. Ya no le era 
posible pagar el alquiler y, junto con sus hijos, transitó entre las casas de parientes y amigos 
(incluso, estuvieron viviendo en la parte trasera de la casa del pastor de la iglesia), lo cual, 
indudablemente, alteró las rutinas de vida y sociabilidad de sus dos hijos pequeños. 
 
En la familia de Marcela hubo una profunda reestructuración. Su madre, quien recibía poco más 
de un salario mínimo, tuvo que costear todos los gastos de sus tres nietos, además de comprar 
los objetos que componen el “jumbo”. Entre semana, Soraya, la tía de los niños, se encargaba de 
organizar el “jumbo” y, cada fin de semana, llevaba a uno de los hijos de Marcela a la visita. 
 
Los días de visita mueven la economía entorno a las prisiones: exigen a los visitantes 
despertarse temprano y disponer de dinero para la alimentación y la higiene de sus familiares 
encarcelados y para trasladarse a la unidad penitenciaria. Para no tener que dormir en la fila, las 
personas acuden al centro de reclusión un día antes de la visita, para tomar una “contraseña 
preferencial”, distribuida por facciones criminales, con la cual pueden entrar temprano a la 
cárcel y, por ende, disponer de más tiempo durante su visita. Mónica, de 16 años, cuenta sobre la 
logística para visitar a su madre los domingos: 

 

“Nos despertamos a las 4:00 de la mañana y tomamos dos autobuses. Mi tía va el sábado a 
tomar una contraseña preferencial y nosotros vamos el domingo. Cada uno tiene su 

contraseña, quien no va por una contraseña se forma 
al final de la fila. Son cuatro filas enormes” 

—Mónica, 16 años. 
 

Al dinero gastado en el “jumbo”, debemos sumar el dinero destinado al transporte. La abuela de 
Mónica y Marcos, quien cuida formalmente de ambos, dejó de recibir el apoyo económico del 
programa “Bolsa Familia” debido a que recibe poco más de un salario mínimo por su jubilación. 

                                                           
25 Es decir, entre $131.00 y $157.00 USD al día de cambio del 24 de noviembre de 2018. 
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Los ingresos de las cuidadoras, siempre bajos en el caso de las mujeres entrevistadas, siguen 
destinándose al mantenimiento de la casa, la comida diaria, la ropa de los NNAPES, las 
impresiones de los trabajos escolares en los centros de cómputo (“lan-houses”) del barrio, etc. 
Doña Clara comenta que, antes de que su hija ingresara a prisión, sus nietos “andaban siempre 
arreglados”, vistiendo la ropa que su madre les compraba con el salario mínimo que ganaba 
trabajando como monitora en un autobús escolar. 

 

“- ¿La situación económica cambió cuando fue arrestada? 
- Sí cambió, porque el dinero que ella ganaba trabajando ayudaba bastante. Todo me lo traía a 
mí. Siempre he cocinado para los niños. Ella ganaba su dinero y lo traía a la casa. Íbamos a la 
feria el domingo. Entonces, cambió un poco. El dinero que ella ganaba en el autobús era para 
sus hijos, los llevaba a la tienda para comprar ropa y zapatos, ellos andaban siempre 
arreglados” 
—Doña Clara, 72 años, cuidadora. 

 

El encarcelamiento, tanto de mujeres como de hombres, genera un fuerte impacto económico. El 
aumento de los gastos familiares afecta el nivel de vida y la vivienda de los NNAPES, quienes se 
ven en la necesidad de adaptarse a las nuevas rutinas. 
 

 
3.3 Percepciones sobre la justicia 
 
El análisis comparativo de las entrevistas permitió identificar que hay un fuerte sentimiento de 
injusticia entre los NNA cuando sus madres o padres son encarcelados por tráfico de drogas. 
Este sentimiento es motivado por diferentes eventos, varios de los cuales han sido mencionado 
anteriormente: a) falsificación de pruebas y violencia en el abordaje policial, b) transferencia del 
castigo hacia los familiares en los momentos de visita, y c) ausencia de distinción entre el tráfico 
y el consumo cuando la persona arrestada es pobre. Aunado a ello, es importante resaltar que el 
Estado no es visto como una institución que cohíbe el crimen; por el contrario, el Estado es 
percibido como un actor clave en el funcionamiento del mercado de drogas. 
 
La represión al mercado minorista de drogas es descrita por los familiares, incluso por los 
adolescentes entrevistados, como un dispositivo de producción de infracciones por parte de las 
fuerzas policiales. La falsificación de pruebas es un procedimiento ordinario y los abordajes 
policiales son violentos. Marcos, de 14 años, afirma que la persona arrestada, frecuentemente, 
“es un pobre al que golpean, todos nosotros somos humanos”. 
 
Rian, de 16 años, menciona que la falsificación de pruebas y las ilegalidades cometidas durante 
los abordajes policiales son constantes. Los jóvenes son abofeteados, pateados y obligados a 
comerse su marihuana cuando la policía identifica que son usuarios de la misma. 

 

“Hay policías que no trabajan bien, falsifican y golpean. A mí me detuvo un policía, me agarró 
del cuello y me dio una picuda [patada] en la pierna. Vino porque junto a mí había un 

muchacho fumando [marihuana]. Pero yo no estaba fumando. Yo estaba pasando por la calle, 
cuando me detuvieron y me preguntaron “¿por qué estás con él?” […]. Yo conocía a ese 

muchacho, por eso le di la mano [para saludarlo] y él se marchó […]. Ahí, [el policía] dijo que yo 
fumaba, le contesté que no fumaba. Me dijo “ya verás, si te atrapo fumando te mato, ¿ves esta 
arma justo aquí? la voy a poner en tu boca”. Me dijo “¿estás viendo aquí?, ¿crees que hay dos 

policías tontos dentro de la patrulla?, ¿quieres que me detenga?, te voy a detener”. [Yo le 
contesté] “no necesitas hacer eso, ¿por qué me vas a detener?”. Un montón de veces he visto a 

la policía golpeando muchachos. Yo vi a mi amigo comiendo marihuana mientras un policía le 
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decía “¡come!”, él se la comió por miedo a que lo arrestaran. Esto pasa muchas veces. Un día 
estábamos con el libro del CEDECA, era un libro sobre derecho, sobre abordaje policial. Él [el 
policía] tomó dos libros, los rasgó, los aventó a los arbustos [y nos dijo] “están aprendiendo a 

luchar contra los policías, ¿verdad?”” 
—Rian, 16 años. 

 

Mónica dice que la reclusión de su madre es injusta debido a que en el abordaje policial hubo 
falsificación de pruebas, lo cual ocurrió en presencia de su tía y su hermano. 

 

“- ¿Crees que tu madre tenía que ir a prisión? 
- No. Ella no hizo nada, la detuvieron, le pusieron algo encima [la droga] y dijeron que ya lo 
traía. Eso está mal” 
—Mónica, 16 años. 

 

Marcos afirma que, si tuviera a las autoridades policiales y judiciales en frente, “les pediría una 
ley más justa, no todo lo que dicen es cierto”. 
 
Los visitantes adultos perciben cómo las penas se transfieren a los familiares de las personas 
encarceladas: “en la visita, nos maltratan más que a los presos”, “nos tratan con asco, con desprecio”. 
Durante las visitas, los NNAPES enfrentan constantemente estas situaciones. Es así que las 
cuidadoras deciden garantizar la convivencia entre la madre o padre privado de la libertad y sus 
hijos e hijas, teniendo en claro que los NNA son sometidos a las mismas situaciones de 
desprecio. 
 
Para todas las personas entrevistadas, el comercio de drogas es un vasto mercado cuyo 
funcionamiento es viable debido al propio Estado, ya que “los mismos policías andan con drogas 
dentro de las patrullas”. Las familias saben que la represión contra las drogas recae sobre el 
microtraficante, quien está en la punta de este mercado. 

 

“Si nos detenemos para analizar esta situación, creo que el mayor traficante es la policía. La 
droga está disponible porque muchos trabajan dentro de la policía, 

si esto no fuera así no habría droga” 
—Esther, 27 años, cuidadora. 

 

“Pienso que el propio gobierno facilita este negocio porque eso de la exportación, de que va y 
viene, es puro cuento. ¿Cuántas veces ves a la policía federal arrestando en los aeropuertos? 

Eso es un cuento. ¿Quién dijo que fulano pasó con una maleta así y que tenía tanta droga allí? 
El gobierno gana mucho con esto porque los mismos policías andan con drogas dentro de las 
patrullas, para usarlas contra la población. Ellos [los policías] ganan mucho dinero con esto 
también. Es un negocio: si hay quién compre, siempre habrá alguien que venda. Esto nunca 

acabará. Hoy terminan con un punto de venta de drogas y arrestan a no sé cuántos traficantes 
[…] y cinco minutos después ya hay otro grupo vendiendo allí mismo. Nadie es irremplazable: si 
uno murió allí, la madre llorará y el traficante pondrá a otro allí que seguirá trabajando para 

él. ¿Y por qué él [el traficante] tiene esa autonomía? Porque el propio gobierno se la da. 
Creo que el gobierno facilita todo esto” 

—Soraya, 40 años, cuidadora. 
 

Al respecto, conviene destacar, como ya lo ha hecho Antonio Rafael Barbosa, que el tráfico de 
drogas no sólo es un “poder paralelo”, sino un “poder tangencial” que supone un acoplamiento 
entre el Estado y el tráfico (Barbosa, 2005 apud Grillo, 2013). Michel Misse utiliza la noción de 
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“mercancías políticas” para designar una forma de mercado ilegal que se nutre de la “propia 
regulación de mercados económicos por parte del Estado” en la medida en que éste actúa 
“criminalizando la producción y la comercialización de ciertas mercancías, crea[ando] al mismo 
tiempo la posibilidad de emergencia de la oferta ilegal de esas mercancías” (Misse, 2001: 100). 
 
Los familiares de las personas privadas de la libertad por delitos relacionados con el tráfico 
identifican claramente las contradicciones de la política de drogas en Brasil destacando que los 
policías emplean las categorías “usuario” y “traficante” de acuerdo con la clase social del 
acusado. 

 

“Una persona de clase media, el hijo de un juez, es tratado como usuario y enfermo. Mi 
hermana es usuaria, pero fue tratada como traficante. Ella no tuvo oportunidad de defenderse. 

[…] Es muy diferente el enfoque para una persona pobre y para una de clase media, y el 
tratamiento también. La persona pobre ya es [considerada] traficante. No hay discusión: 

“¿será?, tal vez, ¡no, sin duda es traficante!”. La [persona de] clase media y alta es considerada 
usuaria, paciente que necesita tratamiento” 

—Soraya, 40 años, cuidadora. 
 
Los adolescentes reconocen que los policías tienen un gran peso en el curso de los procesos, en 
la medida en que los boletines de incidencia se redactan de acuerdo con el relato de la autoridad 
policial. Rian subraya la importancia de los policías honestos que, cuando son convocados como 
testigos, contribuyen a exonerar a los sospechosos. 

 

“Los policías agarraron [a mi amigo] y se lo llevaron a la comisaría. Dijeron que estaba 
traficando, que traía un montón de droga. Pero él salió al otro día. Lo bajaron a la Fundación 

y tuvo su audiencia [de custodia] ese mismo día, porque la policía 
mujer dijo que él no traía nada. Él ganó la causa” 

—Rian, 16 años. 
 

Cabe señalar que la mayoría de las personas encarceladas por drogas, cuyos familiares 
entrevistamos para este estudio, terminaron en prisión provisional, es decir, fueron 
encarceladas antes de recibir una condena. Sólo el hermano de Rian fue liberado después de la 
audiencia de custodia, práctica reciente que describimos en el primer capítulo de este informe. 
 

 
3.4 Estigma y discriminación por condenas de drogas 
 
La discriminación por parte de vecinos y la propia familia suele ser frecuente en los casos de 
encarcelamiento por drogas. 
 

“- ¿Cómo ven la cuestión de las drogas las personas de su vecindario? 
- Ellos nos miran de manera extraña, nos ven hacia abajo, tienen prejuicios” 
—Marcos, 14 años. 
 

“Ellos dicen que la persona hizo algo equivocado y que está bien, que tiene 
que quedarse allí [en la cárcel]” 

—Mónica, 16 años. 
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La percepción de las sustancias psicoactivas como un “mal” que debe ser combatido –
ampliamente difundida con las acciones desencadenadas por la guerra contra las drogas– se ha 
arraigado en las comunidades de las personas encarceladas cuyos casos analizamos en este 
informe. Janaina, una niña de apenas 9 años, narra la conversación que tuvo con su padre 
cuando le pidió que “saliera de esa vida”: 

 

“- ¿Y qué piensas de que papá ha trabajado vendiendo drogas? 
- No me parece bien. Lo llamé y le pregunté si él va a continuar en esa vida. Él dijo que no; que 
cuando salga, él va a hablar conmigo y con mi mamá” 
—Janaina, 9 años. 

 

El estigma por ser hijo o hija de una persona encarcelada por delitos de drogas recae 
fuertemente sobre los NNA y, muchas veces, es reproducido por la propia familia. En estas 
situaciones, los adolescentes entrevistados no suelen discutir, sólo escuchan e internalizan la 
acusación. 

 

“Dicen que es un delincuente, que estaba haciendo algo malo. Al personal de [la institución] 
donde yo vivo, mi tía que es creyente les dijo “fue arrestado porque andaba haciendo cosas 

malas”. Sólo me quedé mirando y no dije nada” 
—Rian, 16 años. 

 

Igualmente, las mujeres que tienen a su pareja en reclusión sufren los juicios por parte de sus 
familiares: 

 

“- ¿En la comunidad usted siente que la gente la trata diferente? 
- Sí, me tratan diferente. […] Desafortunadamente, cualquier persona que tiene a un familiar en 
la cárcel es mal vista. Incluso mi madre y mis hermanos me critican. Me dicen que no vaya [a 
la visita], pero no puedo dejarlo solo, porque él sólo me tiene a mí” 
—Esther, 27 años, cuidadora. 

 

Rian afirma que las personas trafican por “necesidad”. El comercio minorista de drogas es una 
fuente de ingresos para las familias. Esther relata que, en el pasado, se dedicó al tráfico para 
poder cuidar a su hijo y, por ello, no juzga a quienes realizan este tipo de actividades. 

 

“No tengo nada en su contra porque yo crié a mi hijo mayor con eso, yo traficaba. No tenía el 
apoyo de nadie, así que tuve que entrar al tráfico para poder criar a mi hijo. Hoy no vendo, no 

por falta de posibilidad, porque invitación no falta, 
es porque he optado por cuidar a mi familia”  

—Esther, 27 años, cuidadora. 
 

El encarcelamiento por drogas atraviesa la experiencia y la convivencia comunitaria. En este 
sentido, varios de nuestros interlocutores manifestaron conocer a otras mujeres y NNA con 
familiares encarcelados por delitos de drogas. 
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“- ¿Conoces a otros adolescentes con madres o padres presos por drogas? 
- Conozco. 
- ¿Cuántos? Intenta contarlos con una mano. 
- ¿Con una sola mano? ¡Cielos! No se pueden contar con una mano nada más. Conozco un 
montón. 
- Y si usas también la otra mano ¿te alcanza para contar? 
- Déjame ver, sí, son nueve” 
—Rian, 16 años. 
 

“- ¿Usted conoce a otras mujeres que tienen maridos presos por cuestiones de drogas? 
- Conozco muchas. 
- ¿Cuántas? Cuente ahí en su mente: amigas, vecinas, colegas. 
- Es mucha gente, no hay cómo contarlas. Yo tengo amistad con mucha gente que tiene a su 
esposo preso. 
- ¿Cinco? ¿diez? 
- [Ríe] ¡Mucho más que eso! No las puedo contar, es mucha gente, entre 20 y 200 personas. 
- ¿En su barrio, en su territorio? 
- En el barrio y fuera de éste. 
- ¿Usted cree que su experiencia se parece a la de ellas? 
- Con algunas sí, con las que tienen maridos que fueron arrestados porque son dependientes 
igual que el mío, otros estaban traficando, robando y así. 
- ¿Pero por la cuestión específica de las drogas? 
- La mayoría” 
—Esther, 27 años, cuidadora. 

 

Estas respuestas, dadas a una pregunta que parecía banal para nuestros interlocutores, 
constatan que no sólo son ellos, sino sus vecinos, amigos, conocidos, los afectados por la Ley de 
Drogas; todos comparten un perfil similar: son jóvenes y pobres, la mayoría de raza negra o 
morena. 
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Conclusiones y recomendaciones 
 

 

El análisis de las normas jurídicas indica que la “nueva” política de drogas provocó un aumento 
en el encarcelamiento por delitos de drogas no violentos, de tal forma que un contingente cada 
vez mayor de microtraficantes ha terminado en prisión. La aplicación de la política nacional de 
drogas estuvo acompañada de una ansiedad punitiva que se manifiesta, incluso, en contra de 
las innovaciones del Poder Judicial, como son las audiencias de custodia donde, a nivel nacional, 
57.2% de los casos de prisión en flagrante se convirtió en prisión preventiva. El cuello de botella 
de la nueva política es la ausencia de un criterio objetivo para identificar quién es usuario y 
quién es traficante; actualmente, lo que vale es el análisis subjetivo del operador jurídico sobre 
“las circunstancias sociales y personales, así como la conducta y los antecedentes del agente” 
(Brasil, 2006). 
 
El incremento de la población femenina encarcelada plantea, especialmente, la cuestión del 
impacto de la política de drogas en la vida de los NNAPES, enorme contingente cuya vida termina 
inmersa en nuevas rutinas, cambios de domicilio, visitas a las cárceles, etc. 
 

Podemos decir que el Poder 
Judicial ha dado un primer paso 
en el reconocimiento del impacto 
que tiene la privación de la 
libertad por drogas en la vida de 
los NNAPES. El HC que convierte la 
prisión provisional en prisión 
domiciliaria en el caso de mujeres 
embarazadas, lactantes y con 
hijos de hasta 12 años de edad 
podría beneficiar, según datos 
oficiales, a 62% de las mujeres 
encarceladas por drogas en todo 
el país. Sin embargo, poco 
sabemos sobre las consecuencias 
reales del HC. ¿Cuántas mujeres 
han pasado de la prisión 
preventiva al arresto domiciliario? 
Esta investigación no puede 
responder dicha interrogante, 
pues no hay datos al respecto. 
 
Asimismo, el análisis normativo 
indica que hay una ausencia de 
estandarización en las reglas 
penitenciarias para las visitas 
que se manifiesta, entre otros 
aspectos, en la aplicación de 
diferentes procedimientos para la 
revisión de mujeres embarazadas 

y NNA. Tener un familiar encarcelado implica convivir con las incertidumbres propias de un 
sistema penitenciario nacional poco unificado en cuanto a las reglas de visita, pero que, además, 
exige a los NNAPES y a las personas cuidadoras la reorganización de su vida material y afectiva. 
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A pesar de que la legislación ordena garantizar la supervivencia material de los presos, la familia 
se convierte en la responsable de su manutención. 
 
Las consecuencias de este proceso incluyen cambios en la rutina de los NNAPES: despertar 
temprano para tomar el transporte y poder visitar a su padre o madre en reclusión, formarse en 
una fila durante largas horas, pasar por los procedimientos de revisión de cuerpos y alimentos, 
presenciar y vivir momentos de humillación durante los mismos, convivir precozmente con 
ambientes insalubres, etc. La experiencia de la prisión, entre los NNAPES, significa coexistir con 
filas, agentes penitenciarios, aparatos para la revisión de los cuerpos, “jumbos”, así como 
nuevos adultos que serán responsables de sus cuidados y responderán por ellos ante la escuela 
y la comunidad. 
 
Además de la prisión, la vida de los NNAPES se produce en las relaciones con policías que invaden 
sus casas en busca de drogas o que falsifican pruebas para incriminar a sus parientes. El 
artefacto material “drogas” es descrito por los propios NNAPES como un objeto que conlleva 
amenazas, principalmente, por las consecuencias que derivan de la relación entre la droga y los 
policías (falsificación de pruebas e invasión de casas), más que por ser responsable de 
violencias domésticas. El uso abusivo de drogas entre los familiares encarcelados genera un 
sentimiento de injusticia cuando el “dependiente” es privado de la libertad y un sentimiento de 
“lástima” cuando se trata de usuarios cuya conducta va en contra de las posiciones y reglas 
sociales. Para ellos no hay un tratamiento adecuado aún cuando la legislación nacional surgió 
enfocándose en la reducción de daños. 
 
Por los hallazgos en esta investigación, sostenemos que las prácticas policiales específicas y 
comunes aplicadas en los arrestos por drogas (invasión de residencias sin una orden de 
búsqueda para aprehensión y falsificación de pruebas como estrategia policial para vincular la 
sustancia incautada con la persona arrestada y sostener las acusaciones cuando se trata de 
NNA detenidos), prácticas descritas por la bibliografía especializada (Jesús et al., 2011) y también 
por las personas que entrevistamos, contribuyen a la creación de escenarios y relaciones 
específicas vivenciadas por los NNAPES. Mónica fue confundida con su madre y perseguida 
dentro de su casa por un policía. Su hermano, Marcos, presenció la prisión en “flagrante” por 
drogas de su madre. Horacio, de apenas 8 años, recuerda que se enteró de que su padrastro fue 
arrestado cuando la policía llegó a su casa y despertó a su madre. La política de drogas ha sido 
un dispositivo generador de situaciones como éstas. 
 
Retomando la sociología de Prout (2010), mencionada al principio de este informe, podemos 
hablar de un tipo específico de niñez y adolescencia producida por la interacción con personas 
y cosas fuera y dentro de las prisiones y a partir de sustancias consideradas ilícitas. Si bien los 
NNA cuyos familiares han sido privados de la libertad por distintos delitos han sido impactados 
en sus vidas por cosas y personas que son comunes a los NNA que entrevistamos (filas, agentes 
penitenciarios, dificultades económicas, convivencia en espacios insalubres, etc.), ciertamente 
hay elementos específicos y amplificados que se relacionan con la guerra contra las drogas. En 
este sentido, sobresale el hecho de que las drogas ilícitas son responsables del encarcelamiento 
de 62% de la población penitenciaria femenina en Brasil, así como de las invasiones domiciliares 
y la falsificación de pruebas para sustentar las prisiones en flagrante. La guerra contra las 
drogas implica reconfiguraciones forzosas en la vida de un número desconocido de NNAPES. No 
sabemos cuántos NNA son afectados por este fenómeno en Brasil, aunque podemos indicar la 
manera en que sus vidas son atravesadas y producidas por sustancias consideradas ilícitas. 
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Ante este escenario, se recomienda: 
 

1) la despenalización y legalización de las sustancias psicoactivas y la implementación de 
una efectiva política de reducción de daños, conforme a lo estipulado en la Ley No. 11.343 
de 2006; 

2) la aplicación de sanciones alternativas al encarcelamiento como una primera forma de 
“resocialización”; 

3)  la modificación de la actual Ley de Drogas para establecer criterios objetivos de 
diferenciación entre el uso y el comercio de drogas, a fin de no perpetuar la detención de 
los usuarios de sustancias psicoactivas; 

4) el esfuerzo del sistema de justicia penal para disminuir la población privada de la 
libertad por tráfico de drogas; 

5) la efectividad del Estatuto de la Primera Infancia en cuanto al registro, por parte de las 
Comisarías de Policía (Delegacias de Polícia), de las informaciones sobre los hijos e hijas 
de las personas arrestadas; 

6) la efectividad del Estatuto de la Primera Infancia y del Código del Proceso Penal en cuanto 
a la aplicación del arresto domiciliario para mujeres gestantes, lactantes y con hijos de 
hasta 12 años de edad, durante el tránsito hacia su juicio; 

7) el derecho a la lactancia y a guarderías de calidad para las mujeres presas y sus hijos e 
hijas de hasta 6 años de edad; 

8) el cumplimiento de la Ley de Ejecución Penal en cuanto a garantizar la asistencia material 
de las personas privadas de la libertad, así como la producción de investigaciones que 
puedan calcular la inversión de las familias en el sostenimiento de las personas que se 
encuentran en prisión bajo la tutela del Estado; 

9) el esfuerzo del gobierno brasileño para mejorar la gestión de la información sobre los NNA 
cuyos padres y madres fueron privados de la libertad por tráfico de drogas. 
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